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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. al Rey y  la R e i n a  Regente (Q. D, G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
r orte s in  novedad ©n bu  importante salud.

MINISTERIO DE LA G U E R R A

REALES DECRETOS (
En atención á las circunstancias que concurren en 

el General de División.D. Enrique Zappino y Moreno, 
Segundo Cabo de la Capitanía general de Filipinas, á 
sus im portantes servicios en el tiempo que estuvo en- 1 
cargado del despacho de los asuntos del Gobierno y  
Capitanía general de dichas islas auxiliando poderosa
m ente al General en Jefe de aquel Ejército durante las : 
operaciones llevadas á cabo en la  provincia de Cavite, 
y m uy especialm ente en consideración al distinguido 
mérito que contrajo reprim iendo la sedición que tuvo 
lu g a r en Manila el día 25 de Febrero próximo pasado 
y dirigiendo la operación que dió por resultado el com 
bate librado contra las fuerzas rebeldes de 3 de Marzo 
siguiente en la desembocadura del río Naugea;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en vista de lo propuesto por 
el citado General en Jefe y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito m i
lita r designada p ara  prem iar servicios de guerra , con 
la pensión que determ ina el último párrafo del a r tícu 
lo 2.° del reglam ento de 30 de Diciembre de Í889.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Francisco Loño y Pérez, á los 
servicios que lleva prestados en el Ejército de Cuba 
como Comandante general de la división Norte y Orien
te de la provincia de P inar del Río y de la de M anzani
llo, y muy especialm ente en consideración al distinguii- 
do mérito que contrajo en las diferentes operaciones y 
hechos de arm as en que tomó parte hasta el día 31 de 
Marzo próximo pasado;’

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar 
designada para prem iar servicios de g uerra , con la 
pensión que determ ina el últim o párrafo del a rt. 2.° del 
reglam ento  de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arce lo  de lascárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Diego de los Ríos y Nicolau, 
k los servicios que lleva prestados en el Ejército de F i
lipinas dirhriendo las operaciones de las columnas que 
bajo su mando operaban en las provincias del centro 
de Luzón y consiguiendo exterm inar los focos más im 
portantes de insurrección que existían en la de Bula- 
cán, y  en consideración m uy especialmente al mérito 
que contrajo cooperando á las principales operaciones 
realizadas sobre Cavite;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino, *

Vengo en promoverle, en vista de lo propuesto por 
el General en Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de General de Divi
sión, con la antigüedad de 22 de Marzo próximo p a 
sado.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el de U ltram ar;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Gobernador político m ilitar de 
la  isla de Mindanao y sus adyacentes, y Comandante 
general de la división de dicho territorio, al General 
de División D. Diego de los Ríos y Nicolau.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el G-eneral de Brigada D. Nicolás Jaram illo  y Mesa, y 
en consideración á los servicios que ha prestado en el 
Ejército de las islas Filipinas, realizando las operacio
nes llevadas á cabo en la provincia de B átangas y 
apoderándose de B ayuyungan y dem ás fuertes cons
truidos por el enemigo en las m árgenes de la L aguna 
de Taal, así como cooperando eficazmente á las p rin 
cipales operaciones sobre Cavite, en las que sostuvo 
personalm ente varios combates;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reinó,

Vengo en concederle, en vista de lo propuesto por 
el G-eneral en Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la  Orden del 
Mérito m ilitar designada p ara  prem iar servicios i e  
guerra , con la pensión que determ ina el últim o p á r ra 
fo del a rt. 2.° del reglam ento de 30 de Diciembre 
de 1889.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de m il ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro la Guerra.

M arcelo d e  A z c á r r a g a .

i En consideración á los servicios y  circunstancias 
! del General de B rigada D. Braulio Ordóñez del Moral, 
* Jefe de la prim era brigada de la  prim era división del 

sexto Cuerpo de Ejército;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de~ 
la Guerra, Ja Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitary 
designada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Coronel de Infantería Don 
Leopoldo Manso y Muriel cese en el cargo de A yudan
te de órdenes en Mi Cuarto m ilitar por haber cum plida 
el tiempo que está pretilado; quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad  con que ha desempeñado 
dicho cometido.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Ayudante de órdenes en ME 
Cuarto m ilitar al Coronel de Infantería D. José Chacón , 
y Sánchez Torres.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ochar- 
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Remo,

Vengo en disponer que el Inspector Médico» á e  se
gunda clase D.. José Sanchís y  Barr&china cese- "en el 
cargo de Inspector de Sanidad Milita? del te rc e r  C uer
po de Ejército, y  pase á situación da-reserva., po¡r haber* 
cumplido la edad que determ ina al? art. 36 d¡& 1a, ley- 
de 29 de Noviembre de 1878; quedando saü slfu h a  del 
celo, lealtad  é in teligencia con que ha cjgse.mpeñado 
dic’ho cometido.

Dado en Palacio, á  diez y stí& de Junio, de mil ocho
cientos noventa, y siete.

MARÍA CRISTINA
El Mámstro do la  Guerra, 

l la m lo y  d e  A zcárraga .

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
-so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Inspector de Sanidad M ilitar del 
te rcer Cuerpo de Ejército al Inspector Médico de seg u n 
da clase D. V entura Cabellos y Funes, que ac tua lm en
te desempeña igual cargo  en el octavo Cuerpo de E jér
cito.

Dado en Palacio á  diez y  seis, de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 3a Guerra,

M aréete de, Azcárraga*
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En consideración á los servicios y circunstancias 
del Inspector Médico de segunda clase personal, Sub
inspector Médico de primera clase efectivo, núm. 1 de 
la escala de su clase, D. Laureano García Camisón y 
Domínguez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eúna Regente del Reino*

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Const jo dt Ministros, al 
empleo efectivo de Inspector Médico de stgunda clase, 
con la antigüedad de esta íeelia, en la vaco a te produ
cida por pase á situación de reserva de D. José San- 
chis y Barra china.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil o c h o 
cientos noventa y siete,

MARÍA CRISTINA
Bl TMInlfltro «le la Guerra

Sin r e d  o de Aar.eár!*«#;«.

V fíY kvu t/W layn 't  íoí' ñft'Jit'o A  sñ}UHthi fV'Wí’ , Subáis-
jteetttv ik jh im e r a  ejtr($m\ £*, /an ir tt t io  G iv cm  Camisón ij Do-
MÍmjh'CZ,

Nació r 1 día 7 tlt Marro dt 1836, é ingreso tn  el Cuerpo de
Sanidad Militar, p r e m  oposición, ti 4 de Abril de 1862, con 
el empleo de según «lo AyuuL nte M< ilion.

Prestó t i  servicio de su c lase  en los regim ientos dt Borbón 
y  A f r i c a  y e n  l as  C om p a ñ í a s  s an i t a r i as ,  ascendiendo a p r i 
m e r  A y u d a n t e  Médico por  antigüedad t u  Oc t ubr e  de 1865.

Pitr los nitritos que contrajo n i el ejercicio de su profesión 
en el Huspiíal Militar de esta Corte durante los sucesos del 
22 di Junio de 1866 lué recompensado con la Cruz de Isabel 

■ la Católica.
En Junio di 1867 fué destinado ad citado Hospital Militar, 

quedando de reemplazo en Diciembre siguiente.
Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de Médico 

Mayor.
En Mayo de 1870 pasó á la  situación de supernumerario 

sin sueldo» destinándosele nuevamente al Hospital Militar de 
Madrid en Diciembre de 1872. Por servicios prestados en el 
mismo establecim iento en la asistencia de heridos se le con
cedió el empleo personal de Médico Mayor.

Desde Septiembre hasta Diciembre de 1873 estuvo coloca
do en el Cuartel general del Ejército sitiador de la plaza de 
Cartagena, otorgándosele el grado de Subinspector Médico de 
segunda clase por el mérito que contrajo en dicho período de 
tiempo.

Destinado luego al Ejército del Norte, asistió los días 25,
26 y 27 de Marzo de 1874 a los combates habidos en San Pe
dro Abanto, alcanzando por los servicios que prestó el empleo 
de Subinspector Médico de segunda clase supernumerario y  
el grado de Subinspector Médico de primera.

Volvió en Mayo siguiente al Hospital Militar de esta Cor
te, al que siguió perteneciendo no obstante haber marchado 
otra vez al Norte con el Cuartel Real en Febrero de 1875, con
curriendo al levantam iento del bloqueo de Pamplona, por lo 
que fué agraciado con el empleo personal de Subinspector 
Médico de primera clase.

Concurrió asim ism o con el Cuartel Real, desde Febrero á 
Marzo de 1876, á las ú ltim as operaciones que dieron por re
sultado la term inación ele la guerra civil. Por los servicios 
que durante ella prestó, distinguiéndose en las operaciones 
quirúrgicas que con gran acierto practicó en diferentes hos
pitales de sangre» fué premiado con el empleo de Inspector 
Médico de segunda clase personal en Febrero de 1878. En el 
mism o mes ascendió á Médico Mayor electivo por an ti
güedad.. :

A su ascenso á Subinspector Médico de segunda clase 
efectivo en Diciembre de 1886, permaneció destinado en el 
Hospital Militar de esta Corte trasladándosele á la Inspec
ción general del Cuerpo al otorgársele el empleo de Subins
pector Medico de primera clase» también efectivo, en Abril 
d e 1891.

Desde Mayo del propio año ejerce el cargo de Director del 
Instituto Anáfomo-PatoMgico, |

Ha desempeñado diversas comisiones; cuenta 35 años y 2 
m eses de electivos servicios» de ellos 6 y 2 meses en el empleo 
de Subinspector Médico de primera clase efectivo, y  se halla  
<en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica. !
Cruz de Em ulación científica del Cuerpo de Sanidad Mí- ¡ 

S e r .
Medallas de la Guerra civil y Alfonso XII.
Cruces blanca y roja de tercera clase del Mérito Militar. |
Grandes Cruces del Mérito m ilitar y naval con distintivo  

blanco.
Gran Cruz de Nuestro Señor Jesucristo de Portugal.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Auditor general de Ejército D. Nicolás de la Peña y 
Cuéllar, y en consideración á los servicios que como 
Auditor de la Capitanía general de Filipinas ha presta
do con motivo de la insurrección habida en dichas 
islas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en vista de lo propuesto por 
el General en Jefe del Ejército de Filipinas, la Gran

C ru z  de la Orden del Mérito militar, designada para
premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

llarcelo  «le Azcárraga»

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
del aceite mineral necesario en el Hospital Militar de 
Zaragoza hasta fin del presente año, al mismo precio 
y bajo iguales condiciones que rigieron en las dos su
bastas y dos convocatorias consecutivas celebradas sin 
resultado.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete. ’

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de Armas de 

Oviedo para que, por gestión directa y sin las formali
dades de subasta, proceda á comprar á la casa «Julius 
G. Neville», de Liverpool (Inglaterra), las máquinas n e 
cesarias con destino á la fabricación del fusil Maüsser 
español, modelo 1893.

Art. 2.° El coste de la adquisición de dicha maqui
naria será el de 100.000 pesetas, estando incluidos en 
esta cantidad todos los gastos de transporte hasta Ovie
do, como igualmente los que ocasione la construcción 
en la Fábrica de armas de las fichas de las máquinas 
copiadoras de husillo doble de perfilar y copiar.

Art. 3.° Se autoriza á la misma Fábrica para que, 
por igual sistema, adquiera los siguientes materiales;

A) De la casa «Franz Marestty», de Berlín, 30.000 
barras de acero para cañones de fusil Maüsser.

B) De la casa «Joñas Colver», de Scheffield (Ingla
terra), los aceros para la construcción de las piezas 
sueltas del armamento Maüsser.

O) De la casa «A. Sneider», de Edenesler (Alema
nia), representada por D. Carlos Hunderer, vecino de 
Barcelona, 8.000 escalabornes para fusil Maüsser.

D) De la casa «M. Brum y Compañía», de Saint- 
Etienne (Francia), representada por D. Calixto Alvar- 
gonzález, vecino de Gijón, 22.000 escalabornes para 
fusil Maüsser.

Art. 4.° Se autoriza igualmente á la referida Fábri
ca para adquirir directamente el acero para herra
mientas, útiles, estampas de forja, tornillos de distin
tas clases, latón, carbones vegetales, carbones minera
les crecidos y menudos, leña, cok, aceites, maderas 
para cajones de empaque y demás materiales precisos 
peí i el completo de la fabricación, remesa y almace- 
n lje de los fusiles de dicho si-tema que construya, así 
c mo para ejecutar del propio modo todas las obras 
indispensables para la instalación de la maquinaria 
cuya compra queda autorizada y comprar los m ateria
les de construcción con destino á estas obras.

Art. 5.° Los glastos que se originen con motivo de 
estas adquisiciones y obras serán cargo á los fondos 
que en virtud del art. 2.° de la ley de 30 de Agosto de 
1896 'se han consignado al Ministerio de la Guerra como 
presupuesto extraordinario.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga*

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REALE S  D ECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Adminis
tración de primera clase, Consejero de Administración 
de las islas Filipinas, á D. Manuel Sastrón y Pinol, que 
ha desempeñado dicho cargo y en la actualidad es 
electo con igual categoría y clase para el de Subinten
dente de Hacienda de las mismas islas.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Minls'ro de Ultramar,

Tomás Castcllnno y Wi Si arroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de primera clase, Subintendente de Hacien
da de las islas Filipinas, á D. Carlos Vega Verdugo é 
Hidalgo, que, con la clase inferior inmediata, sirve el 
cargo de Inspector primero de Hacienda de las mismas 
islas.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Toiaaás Castellano y Ti llar roya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como. 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de segunda clase, Inspector primero de Ha
cienda de las islas Filipinas, á D. Eduardo Sanz y Me
néndez, que sirve en comisión en la Inspección gene
ral de Hacienda con la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Til tarraya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Inspector segundo de Ha
cienda de las islas Filipinas, á D. Joaquín del Alcázar 
y Herráiz, que, con la clase inferior inmediata, desem
peña el cargo de Tesorero central de Hacienda en di
chas islas.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tillarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, con sujeción, 
á lo establecido en el art. 21 del decreto-ley de 13 de 
Octubre de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase, Tesorero central de Hacienda de las islas Fi
lipinas, á D. José Luis Maury y Uribe, Jefe de Negocia
do de primera clase, Secretario del Gobierno civil de 
Manila.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Wfllarroya.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de V. E . núm e

ro 4.149, de 20 de Octubre del año próximo pasado, y 
los expedientes que á la misma acompañan, relativa á 
los derechos y multa impuesta á los Sres. Tillson Her
mán y Compañía por importación en la Aduana de 
Manila de artículos de producción y, procedencia n a 
cional:

Resultando que la Administración Me la Aduana de 
Manila, fundándose en que resultaba evidenciado que 
las mercancías despachadas con la nota declaratoria 
número 2.410/94 eran distintas de las exportadas de 
Barcelona con la factura, base de dicho despacho; en 
que los consignatarios se separaron al redactar aque
lla nota de lo expresado en el manifiesto y conoci
miento de embarque; y en que calificadas por el Vis
ta que hizo el despacho como extranjeras las m ercan-
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das á que se refiere la nota en cuestión, no pudieron 
demostrar los interesados su fabricación nacional, toda 
vez que el certificado de origen que presentaron care
cía de todas las condiciones reglamentarias para poder 
ser considerado con validez, hallándose expedido pre
cisamente por el remitente de las mercancías sin auto
rización para ello y sin consignar, como está m anda
do, los fabricantes y sus domicilios; confirmó la exen
ción de derechos y multa impuesta con arreglo al 
artículo 68 y caso 5.° del art. 169 de las Ordenanzas, 
elevando á cinco los derechos, según el caso 8.° del a r
tículo 175 de las mismas Ordenanzas, y teniendo ade
más en cuenta que un saludable rigor habría de in
fluir poderosamente para que no se repitieran hechos 
que tanto perjuicio pueden ocasionar á los intereses 
del Estado y á la industria m anufacturera peninsular: 

Resultando que habiéndose alzado los consignata
rios Tillson Hermán y Compañía-ule la providencia a n 
terior, por la que se les obligaba á pagar entre dere
chos y multas la cantidad de pesos 30.156*57 para ante 
la Intendencia general de Hacienda, fundándose: p ri
mero, en la falta de forma sacramental que en ella se 
nota por no designar la personalidad á quien se conde
na; segundo, en que la providencia se basa principal
mente en el caso 8.° del art. 175 de las Ordenanzas, que 
se refiere al comercio de cabotaje, mientras que el caso 
que se ventila es del comercio de altura; tercero, en que 
habiendo actuado el Yista que verificó el aforo como 
Contador de la Aduana en la fiscalización del expedien
te que origina el recurso, no puede haber imparcialidad 
en el informe del Contador; y cuarto, en una serie de ra
zones en que, tomando por base los informes de la Sec
ción de Vistas y Contaduría de la Aduana, se quiere de
mostrar que la mercancía es nacional y que no puede 
exigírsele responsabilidad ninguna álos consignatarios 
por haber declarado la verdad, según se manifestó en 
el reconocimiento:

Resultando que la Intendencia general de Hacienda, 
por decreto de 12 de Febrero de 1895. dispuso que se 
uniera al expediente en copia, certificado ó en su ori
ginal, la factura de exportación y conocimiento de em
barque del despacho objeto de la reclamación, cuyo 
trám ite quedó cumplido por la Administración de la 
Aduana con fecha de igual mes y año:

Resultando que por decreto del referido Centro di
rectivo de Hacienda se dispuso que la Administración 
de la Aduana de Manila manifestase si ha sido ó 'n o  
práctica seguida por aquella oficina tomar ó no en 
consideración para la imposición de penalidad las dife
rencias encontradas en los despachos de mercancías 
nacionales declaradas de conformidad con el resultado 
del aforo, pero no conformes en la declaración y reco
nocimiento en cuanto á las mercancías, con el m ani
fiesto, conocimiento y factura de exportación corres
pondientes; informando el Administrador de la Adua
na, separándose en parte de las opiniones sustentadas 
por la Sección de Vistas y Contaduría, en el sentido de 
que: primero, el despacho de los artículos nacionales 
debe verificarse con iguales requisitos que el de las 
mercancías extranjeras, según el art. 70 de las Orde
nanzas; segundo, en que no debe suponerse suficiente
mente castigado al consignatario de una mercancía 
nacional con la aplicación á ésta de los derechos del 
Arancel de las similares extranjeras si en el despacho 
falta alguno de los requisitos exigidos por los párrafos 
primero y segundo de la re da 3.a del art. 68; tercero, 
que en muchos casos la penalidad será ilusoria para el 
Tesoro, sobre todo cuando aquélla consista en el im
porte de dobles derechos, puesto que la mercancía dis
fruta de franquicia por llenar todos los requisitos exi
gidos por el art. 4.° del Arancel y el 68 de las Orde
nanzas, debiendo procurarse el oportuno remedio para 
que no resulte letra muerta el espíritu de las Ordenan
zas en este punto; cuarto, que á las infracciones come
tidas en el comercio de importación de productos n a 
cionales debe aplicárseles los preceptos de los artícu
los 168, 169, 173 y 174, y nunca, como opina la Sec
ción de Vistas, el caso 8.°, ni ningún otro del art. 175; 
y quinto, que en el caso objeto dél expediente no debe 
aplicarse la penalidad de los casos 3.° y 4.° del artícu
lo 169 de las Ordenanzas, como opina la Sección de 
Vistas, porque se trata de diferencia de calidad entre 
la declaración y lo consignado en el manifiesto, en el 
conocimiento y en la factura respectiva cuando aqué
lla se halla conforme con el contenido de los bultos ó 
cargamentos, á cuya diferencia sólo cabe aplicar la pe
nalidad que señala el caso 5.° del art. 169 de aquéllas 
cuando se trate de petróleos, alcoholes ó tejidos; pues 
tratándose de otra clase de mercancías, no debe apli
cárseles penalidad ninguna, sino exigirles los corres
pondientes derechos de Arancel por disconformidad de 
la factura con el resultado del despacho:

Resultando que la Intendencia de Hacienda, por de

creto de 29 de Octubre de 1895, admitió el recurso de 
alzada interpuesto por los Sres. Tillson Hermán y Com
pañía reformando el fallo de la Aduana y disponiendo 
la imposición de una multa de pesos 40 á los recurren
tes por las ocho cajas que resultaron de paraguas, con
cediéndoles un plazo de cuatro meses, contados desde 
el día siguiente al de la notificación de aquel decreto, 
para la presentación de un certificado librado por la 
Aduana de Barcelona, que salve la disconformidad en
tre la factura de exportación y la nota declaratoria, y 
en el que conste que son de producción nacional las 
mercancías despachadas por los Sres. Tillson Hermán 
y Compañía; pero exigiendo previamente á la referida 
concesión una garantía personal á satisfacción del Ad
ministrador de la Aduana de Manila para responder en 
caso necesario del pago de los derechos arancelarios co
rrespondientes, y advirtiendo á los interesados que, de 
no conformarse con la resolución, podían interponer re 
curso contencioso administrativo en el plazo legal. Las 
razones que fundamentalmente tuvo en cuenta la Inten. 
dencia general de Hacienda para dictar su decreto de 29 
de Octubre de 1895, fueron: primero, que no es aplica
ble al caso el precepto contenido en el caso 8.° del a r 
tículo 175 de las Ordenanzas por los términos en que se 
halla concebido el 105, y porque aquél se halla virtual
mente derogado por el art. 2.° del Real decreto de 22 
de Diciembre de 1892; segundo, que la conformidad 
entre lo declarado por el consignatario y el resultado 
del reconocimiento aleja toda suposición de intento de 
fraude, ajustándose aquél á sus facturas, y que aun 
cuando existe disconformidad con lo que aparece en 
el manifiesto,, conocimiento y facturas de exporta
ción, como las mercancías de que se trata han ve
nido documentadas oficialmente con todos los requi
sitos legales, no basta la disparidad encontrada para 
hacer la afirmación de que las mercancías declara
das sean extranjeras, pues sería presumir un enca
denamiento de circunstancios inverosímiles y despres- 
tigiosas en alto grado para los funcionarios de Adua
nas y fuerza de Carabineros de la Península, dedu
ciéndose de esa misma disconformidad la buena fe que 
ha habido en este asunto, toda vez que la Aduana de 
Barcelona pudoTnuy bien expresar en la factura el 
verdadero contenido de los bultos con toda impuni
dad shse trataba del delito ó falta, y el no expresarlo 
así obedece al fin de abreviar trabajo, englobando en 
un solo clasificado mercancías de producción nacional, 
y debiendo existir otras causas distintas de las que se 
presumen en los informes emitidos en el expediente 
respectivo y en la providencia recurrida; tercero, que 
es digno de tenerse en cuenta el fundamento alegado 
por los recurrentes, de que ha sido y es práctica segui
da el no imponer penalidad alguna en casos análogos 
al de que se trata, puesto que ni en la Intendencia 
existen expedientes de la índole de éste, ni deben tam 
poco existir en la Aduana, pues en caso contrario lo 
habría manifestado dicha Administración al contestar 
en 25 de Octubre al oficio de la Intendencia de 17 de 
Septiembre; y como es sabida la frecuencia con que 
ocurren estos casos, razones de poderosa equidad acon
sejan se observe ahora el mismo procedimiento si no 
existieren motivos legales de exención de penalidad, 
cuales son los de no estar previsto en las Ordenanzas 
la disconformidad encontrada sino para el efecto de la 
exención de derechos arancelarios, en virtud del pá
rrafo segundo, caso 2.° de la regla 3.a del art. 68, por 
no coincidir la factura con la declaración y reconoci
miento; procediendo además la penalidad señalada en 
el caso 5.° del art. 169 por las ocho cajas declaradas en 
el manifiesto como tejidos, y que resultaron contener 
paraguas, cuya penalidad no debe ser el máximum, 
porque no existe realmente indicio de fraude: y cuarto, 
que no puede redundar en perjuicio de los reclamantes 
la circunstancia de que la Aduana no haya concedido 
valor al certificado de origen que aparece en el expe
diente, porque con posterioridad presentaron los seño
res Tillson Hermán y Compañía en la Intendencia, 
con fecha 29 de Noviembre de 1894, dicho documento, 
librado por la Aduana de Barcelona en 4 de Julio del 
mismo año, que confirma el criterio anteriormente sus
tentado; y porque siempre que se han presentado al 
despacho mercancías documentadas como nacionales, 
sin certificado de orig*en, se ha concedido un plazo 
prudencial y prórroga del mismo para llenar dicho re 
quisito, á cuya concesión se dió por la Intendencia ca
rácter general en decreto de 16 de Agosto de 1895, de
biendo seguirse este criterio en el incidente que se ven
tila para que la disconformidad que resulta se salve, si 
procede, por la Aduana de Barcelona, pero exigiendo 
previamente la debida garantía personal de pago de 
los derechos por si no pudiera salvarse aquélla:

Resultando que, según minuta rubricada de un ofi
cio que aparece en el expediente, la Intendencia gene

ral de Hacienda se dirigió á la Administración de la 
Aduana de Barcelona, con fecha 9 de Diciembre de 
1895, exponiendo: que ocurría con frecuencia que al ve
rificar el despacho de mercancías llegadas á Manila* 
procedentes de Barcelona y documentadas oficialmen
te con todos los requisitos legales, aparecía conformi
dad entre la declaración del consignatario y el reco
nocimiento, ajustándose los interesados á sus facturas 
comerciarles, pero existiendo disconformidad con lo 
consignado en el manifiesto y factura de exportación 
correspondientes de la Aduana respectiva de la Penín
sula; que en atención á las circunstancias que concu
rren en estos casos, la Aduana de Manila había segui
do la práctica de no imponer penalidad por dicha dis
conformidad, habiendo procedido, sin embargo, por ex
cepción en dos ó tres casos á la formación de expedien
te para exigir las responsabilidades oportunas, en vir
tud del caso 2.° de la regla 3.a del art. 68 de las Orde
nanzas, y por falta de alguno de los requisitos preveni
dos en los casos 1.° y 2.° de dicho artículo; que la In
tendencia, conside ando que la conformidad én tre lo  
declarado y el reconocimiento aleja toda suposición 
de intento de fraude, porque además, y aun existiendo 
la disconformidad de que se trata, las mercancías im
portadas en tales condiciones se hallan documentadas 
oficialmente con todos los requisitos legales para con
siderarlas como de producción 'naci mal, por cuya r a 
zón había resuelto el expediente de la reclamación de 
los Sres. Tillson Hermán, exponiendo los distintos pun
tes de tal resolución; y que en virtud de tales antece
dentes, y con el fin de no causar perjuicio al comercio 
y conciliar en lo posible sus intereses con los del Esta
do, se dirigía á la mencionada Aduana para que le m a
nifestase cuanto hubiere sobre el particular, con obje
to de aclarar las dudas que puedan ocurrir en estos ca
sos, y evitar que en lo sucesivo se incoen expedientes 
de esta naturaleza, si en efecto existieren razones po
derosas, como fundadamente se ha supuesto, que justi
fiquen la disconformidad de que se ha hecho mérito: 

Resultando que con fecha 13 de Marzo de 1896 con
testó el Administrador de la Aduana de Barcelona á la 
anterior comunicación, manifestando que las facturas 
que en aquella Aduana presentan los exportadores son 
siempre conformes con los conocimientos de em bar
que; pero que estos documentos no expresan siempre el 
verdadero contenido, en razón á que de este modo el 
comercio se proporciona una economía en el transpor
te, según la clasificación que para el cobro de fletes 
tiene establecido la Compañía Transatlánt'ca, siendo 
en todo caso indudable la producción nacional de las 
mercancías embarcadas, debiéndose advertir que los 
reconocimientos de los bultos al embarque se hacen en 
aquella Aduana con ligereza, por no ofrecer interés á 
la Renta, y que las declaraciones estampadas en las 
facturas de exportación son hechas bajo la palabra 
honrada del comerciante exportador:

Resultando que por decreto de la Intendencia gene
ral de Hacienda de 17 de Abril del mismo año de 1896 
se mandó trasladar aquella comunicación á la Aduana 
de Manila para su conocimiento y efectos consiguien
tes, y con el fin de que en bsta de los términos de la 
misma procediese á la resolución de los expedientes- 
relacionados con los extremos que en dicha comunica
ción se aclaran, apareciendo sobre raspado la cifra 7 de 
la fecha de este decreto, y sin unir con la palabra Ma
nila el folio anterior con aquel donde el decreto re 
ferido se estampa:

Resultando que el cumplimiento de aquel decreto, ó 
sea el traslado á la Aduana, aparece en una minuta 
rubricada de fecha 16 de Abril, extendida en una hoja 
suelta glosada dentro del pliego que contiene el decre
to referido:

Resultando que con fecha 17 de Febrero de 1896, 
los Sres. Tillson Hermán y Compañía solicitaron que 
se les concediese una prórroga del tiempo que la In
tendencia de Hacienda cons.derase prudencial para 
presentar el certificado que se les exigía por el decreto 
de 29 de Octubre de 1895, cuya prórroga les fué conce
dida por decreto de 20 de Marzo, y por el tiempo de 
cuatro meses, trasladándose á la Aduana en la misma 
fecha para los efectos oportunos:

Resultando que con fecha 5 de Mayo de 1896, el Ne
gociado respectivo de la Intendencia presentó una pro
puesta, en la cual, después de manifestar que el Nego
ciado creía explicada por la comunicación del Admi
nistrador de la Aduana de Barcelona de 13 de Marzo 
la diferencia que apareció en la nota declaratoria de 
los Sres. Tillson Hermán y Compañía, y justificada la 
procedencia nacional de las mercancías consigmadas 
en dicha nota, opinaba que debía relevarse á aquellos 
señores de la presentación del certificado de referen- 

| cia, y por lo tanto, de la garantía personal que deble- 
: ron prestar en virtud del decreto de 25 de Octubre de
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89 5; con cuya propuesta se conformó la Sección y la 
'Intendencia, dictándose, en su consecuencia, el decre
to de 11 de igual mes de Mayo, que se trasladó en el 
mismo día 4 la Aduana:

Resultando (fue el Administrador de ésta dispuso 
por procidencia del 16 que se sirviera informar la 
'Contaduría de aquella Administración, la cual con fe
cha 30 de Mayo informó que entendía podía el Admi
nistrador ■ acordar se rectificara la liquidación de los 
derechos arancelarios que se reconocieron en primer 
término á las mercancías de que trata el expediente; 
*que seuxija el pago de la multa de pesos 40 impuesta, 
y  que después se cancele la garantía prestada, sin que 
.aparezca ninguna o era diligencia ni acuerdo en el ex
pediente de la Aduana;

Considerando que cuando los Capitanes de los bu 
ques, tanto del comercio nacional como del comercio 
extranjero, redacten los manifiestos de conformidad 
con lo que arrojan los conocimientos de embarque, y 
los consignatarios de las mercancías hacen la declara
ción de las mismas en consonancia con lo que resulta 
de los reconocimientos practicados en la Aduana, no 
hay en las Ordenanzas penalidad para unos y para 
■otros, porque lian declarado de conformidad con lo que 
las mismas les exigen, sin otras excepciones que las 
consignadas en los párrafos quintos de los artículos 167 
y  169 de las mismas:

Considerando que no es legal hacer aplicación al 
mismo tiempo del art. 68 y del caso 8.J del art. 175? 
puesto que con arreglo al primero deben imponerse 
derechos de Arancel á las mercancías nacionales cuan
do no reúnen los requisitos que aquel artículo determi
na, y confórme al segundo, se aplica una pena á la 
-mercancía extranjera que pretende pasar por nacional:

Considerando que la expresión de «tejido punto me
dia algodón de 15 hilos», que se usa en la factura de 
exportación de la Aduana de Barcelona como conte
nido de los bultos manifestados en la misma, no existe 
en la nomenclatura del Arancel de la Península ni en 
su Repertorio, y que esta circunstancia no está por 
completo y con toda claridad prevista en el art. 68 de 
las Ordenanzas, el cual parece referirse más á la omi
sión del contenido que á la  mala declaración del 
mismo;

Considerando que la costumbre tolerada por las ofi
cinas de Hacienda de Filipinas de conceder y admitir 
certificaciones de nacionalidad de las mercancías es
pañolas que se importan en el Archipiélago sin cum 
plir todos los requisitos que determinan el art. 4.° del 
Real decreto de 7 de Enero de 1891 y el art. 68 de las 
Ordenanzas vigentes, se opone al espíritu y fin de 
aquellas disposiciones que preceptúan el pago de de
rechos de las referidas mercancías siendo españolas:

Considerando que la justificación de nacionalidad 
de las mercancías españolas solamente debe ser admi
sible cuando la Administración las considere como 
extranjeras, aun cuando reúnan los requisitos determi
nados en los preceptos anteriormente expuestos, por
que puede existir la concurrencia de las dos circuns
tancias, esto es, la de ser la mercancía extranjera y 
llevar toda la documentación que se exija parada n a 
cional, en vista de lo manifestado por el Administrador 
de la Aduana de Barcelona en su oficio de 13 de Marzo 
ele 1896:

Considerando que el hecho alegado por este funcio
nario de que los comerciantes no declaran la verdad 
cu las facturas ó pólizas de exportación para obtener 
una economía en el precio ele los fletes por la Compa
ñía Transatlántica, no es argumento legal ni racional 
que permíta la continuación de un abuso que afecta 
ostensiblemente á la renta de Aduanas en la Península 
y  en Filipinas;

Considerando que de repetirse los casos como el 
presente, resultará en. la Estadística del comercio de la 
Península que ,foan salido mercancías nacionales que 
no han .entrado en el Archipiélago, y en cambio en la ■ 
.Estadística de éste aparecerán como nacionales pro

d u c to s  importados, cuya exportación no consta en nin
g ún  puerto de España, dando de este modo á las ba
tea  zas mercantiles urna falta de exactitud, cuya conse
cuencia á primera vista es la de suponer la existencia j 
de fe&ndes amparados por las exenciones ú otros bene- 

jicios 4 los productos españoles;
Considerando que tanto por la declaración hecha i 

por el Administrador de la Aduana de Barcelona en la ; 
comunicación citada, cuanto por el hecho repetido de 
existir diferencias entre el contenido de las facturas ó ; 
pólizas de exportación de la Aduana de Barcelona y el ¡ 
resultado de ios reconocimientos en la de Manila, se ; 
deduce el hecho de que, si no en todos, en muchos ca- j 
sos no se reconocen en la primera las mercancías na- \ 
cional s destinadas á Filipinas, y además, como ocurre * 

el caso presente, parece que tampoco se examinan i

las facturas referidas, pues sólo así se comprende que 
haya la Adiiuna aceptado una nomenclatura arance
laria de mercancías que no existe en la Península ni 
en ninguna de las provincias de Ultramar, todo lo cual 
está en contradicción con lo que determinan los ca
sos 2.° y 10 del art. 144 de Jas Ordenanzas de Aduanas 
de la Península, puestas en vigor por el Real decreto 
de 19 de Noviembre de 1884, cuyas Ordenanzas regían 
en la época en que se verificó la exportación de las 
mercancías objeto de este expediente:

Considerando que en atención á los cuidados que 
exigen el Tesoro de Filipinas, que es también Tesoro 
del Estado, la exactitud de las estadísticas mercantiles, 
la moralidad de la Administración pública y la produc
ción nacional, se hace preciso adoptar las medidas ne
cesarias para precaver la repetición de estas diferen
cias entre el contenido de las facturas de exportación 
de las Aduanas peninsulares con las notas declarato
rias y resultado de los reconocimientos en las del Ar
chipiélago, y caso de que se repitieran, reprimirlas 
pronta y enérgicamente.

Considerando que según los artículos 178 y 185 de 
las Ordenanzas de Aduanas de Filipinas, las resolucio
nes de la Intendencia general de Hacienda causan es
tado y son apelables ante la vía contencioso-adminis
trativa solamente en el procedimiento administrativo 
para la imposición de multas por faltas y por delitos; 
y conforme al art. 211 de las mismas Ordenanzas, de 
Jas instrucciones, reglamentos y disposiciones que dic
te la referida Intendencia para la aplicación de aqué
llas, debe dar cuenta al Ministerio de Ultramar:

Considerando que aun en los casos de los artícu
los 178 y 185 referidos, en que causan estado los acuer
dos del Intendente, este Ministerio debe tener exacta y 
pronta noticia de los mismos, no solamente para ejer
cer las facultades de alta inspección que le están en
comendadas, sino para hacer uso, si lo considera con
veniente, de su facultad de acudir á la vía contencioso- 
administrativa contra los decretos de aquel Centro di
rectivo:

Considerando que no aparece explicado en el expe
diente formado por la Intendencia general que el de
creto que lleva la fecha de 17 de Abril de 1895 tenga 
sobre raspado la cifra 7, y que el traslado de este de
creto aparezca comunicado el día anterior, ó sea el 16 
de igual mes y año, como tampoco resulta justificado 
en el expediente de la Aduana la falta de este traslado 
y los acuerdos que dictase aquella Administración en 
virtud de la orden que recibiera, ni consta por qué la 
mencionada dependencia dejó de cumplimentar el ú l
timo decreto de la Intendencia fecha 5 de Mayo de 1896;

S. M. el Re y (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Queda prohibida la concesión de plazos para la 
presentación de certificados de origen ó cualquier otro 
justificante de nacionalidad para las mercancías n a 
cionales, cuyo despacho en las Aduanas de Filipinas 
no se presente con todos los requisitos que preceptúan 
el art. 4.° del Real decreto de 7 de Enero de 1891 y el 
68 de las Ordenanzas de Aduanas.

2.° Cuando las mercancías nacionales importadas 
en el Archipiélago no estén comprendidas en las dis
posiciones anteriores, pagarán los derechos de A ran
cel, recargos y anexos á que se hallen sujetas las m er
cancías extranjeras, aunque se demuestre su origen 
nacional.

3.° La diferencia en calidad, y en la cantidad cuan
do exceda del 5 por 100 entre lo declarado en las fac
turas de exportación de las Aduanas de origen y el re 
sultado del reconocimiento en las de destino en el Ar
chipiélago, se considerará como falta de uno de los 
requisitos enumerados en el Real decreto de 7 de Enero 
referido y en el art. 68 de las Ordenanzas, y producirá 
el efecto de que la mercancía aunque sea nacional satis
faga los derechos de Arancel, recargos y anexos de las 
mercancías extranjeras, por lo que arroje el reconoci
miento, y sin que se admita en ningún caso para los 
efectos de liquidación y pago la excepción de que el 
producto de que se tra ta  es nacional.

4.° Las Aduanas del Archipiélago, en cuanto noten 
las diferencias expuestas, darán cuenta inmediata y 
circunstanciada de ellas á la Intendencia general de 
Hacienda, la cual á su vez, por el primer correo, lo co
municará al Ministerio de Ultramar por conducto del 
Gobernador g en era l, sin que en ningún caso aquellas 
iependencías y el mencionado Centro directivo pue- 
lan suspender el pago de los derechos correspondien- 
es ni ha exención de los mismos. En las diligencias que 
■e rem itan al Ministerio se incluirán necesariamente 
opias certificarlas de las facturas de exportación de 
as notas declaratorias y del resultado de los reconocí- 
aieutos.

El Ministerio de Ultramar dará cuenta al de Ha

cienda, con los datos y documentos que considere pre
cisos de aquellas diferencias, á fin de que el último, 
además de las medidas que considere oportunas para 
evitar la repetición de estos casos y procurar su repre
sión, rectifique los datos estadísticos que constituyen el 
comercio de exportación de España en el año corres
pondiente.

5.° Si la designación de las mercancías nacionales 
no se ajustase exactamente á la nomenclatura del 
Arancel de importación de la Península, además de la 
imposición de los derechos correspondientes, como si 
aquellas mercancías fueren extranjeras, las Aduanas 
y la Intendencia general de Hacienda y el Ministerio 
de Ultramar procederán en la forma que determina el 
número anterior.

6.° Las diferencias entre los manifiestos de los Ca
pitanes y los conocimientos de embarque con las de
claraciones de los consignatarios de mercancías y el 
resultado de los reconocimientos en las Aduanas, cuan
do se trate del comercio entre España, islas adyacen
tes, Antillas españolas y demás dominios nacionales y 
las islas Filipinas, y de mercancías de producción y ori
gen nacionales, se penarán en la misma forma y cuan
tía que las Ordenanzas determinan para el comercio y 
productos extranjeros.

7.° En el caso de que se presenten al despacho de 
las Aduanas de Filipinas mercancías extranjeras como 
nacionales, con los requisitos y documentación que se 
exige á estas últimas, aquellas oficinas se limitarán á 
la imposición de los derechos arancelarios, recargos y 
anexos, si el consignatario hiciere la declaración como 
tales mercancías extranjeras; pero si éste las manifes
tase en la hoja declaratoria como españolas, además 
de los mencionados derechos se impondrá al referido 
consignatario una multa de dos á cuatro veces el im 
porte de aquéllas. Las Aduanas también procederán en 
en la forma que determina el núm. 5.°, así como la 
Intendencia y Ministerio. Los acuerdos de aquella ofi
cina relativos á la nacionalidad de las mercancías se
rán apelables ante este Ministerio, contra cuya reso
lución definitiva procederá la vía contencioso-admi
nistrativa.

8.° Que se llame la atención del Ministerio de Ha
cienda acerca de la comunicación del Administrador 
de la Aduana de Barcelona, donde se hacen afirmacio
nes que afectan al comercio peninsular, á los intere
ses del Estado, á los del Tesoro de Filipinas, que es 
una provincia española, y al cumplimiento de las Or
denanzas de Aduanas de la Península y de las Esta
dísticas mercantiles de ésta y del Archipiélago, dando 
motivos á que por estas circunstancias pueda supqner- 
se la existencia de un fraude cometido al amparo de 
los beneficios que las leyes conceden al comercio na- 
cional en aquellas apartadas posesiones de Asia, para 
lo cual debe remitirse al mencionado Ministerio copia 
en forma de aquella comunicación de la factura de ex
portación y de la nota declaratoria objeto de este ex
pediente, para que proceda en la forma que considere 
oportuna, dado su probado celo en pro de los intereses 
generales del Estado.

9.° Que se advierta á la Intendencia general de 
Hacienda de Filipinas, para que la sirva de precepto 
en lo sucesivo, que sus decretos dictados en recurso de 
alzada contra las providencias de las Aduanas son ape
lables ante este Ministerio, exceptuándose solamente 
aquellos de que hablan los artículos 179 y 185 de las 
Ordenanzas; que en el primer caso, si fueren consenti- 
tidos aquellos decretos, y en el seg'undo, en toda cir
cunstancia y sin aguardar á que se termine el plazo 
que la ley especial determina para entablar el recur
so contencioso administrativo, remita á este Ministerio, 
por conducto del Gobernador general, copia literal de 
los mencionado® decretos para los efectos que pro
cedan.

10. Que explique el referido Centro directivo la cir
cunstancia fie que aparezca escrito sobre raspado la ci
fra 7 de la fecha del día en que dictó su decreto de 17 de 
Abril de 1896, y que aparezca comunicado un día antes 
á la Aduana, ó sea el 16 de igual mes.

11. Que ordene lo conducente para que en la forma 
debida se remitan por la Aduana las diligencias que 
debió formar y resolución que dictase, en cumplimien
to del referido decreto de 17 ó de 16 de Abril de 1896, 
y al mismo tiempo exponga aquella oficina las razones 
que tuvo para dejar sin cumplimentar el nuevo decre
to del Centro directivo fecha 5 de Mayo de 1896.

12. Y que se publique íntegra esta soberana dispo
sición en la Gaceta de Manila.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos que procedan. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1897. •

CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de Filipinas.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
S e cción de C o m ercio .

El Gobierno portugués ha publicado en el Diario oficial un decreto autorizado la im portación de 55 m illones de k ilog ramos de tr  go extranjero para panificación. E l derecho im puesto á dicha im portación se fija en 10 reís por kilogram o, 
y el plazo señalado, desde 1.° del actual al 31 de Julio  
próxim o.

MINISTERIO D I  HACIENDA
D ir ección gen eral de la  D euda pública.

R esultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 7 del-corriente, se ha celebrado en este día para la adquisición y amortización de primeros décimos y de documentos representativos de los mismos, del empréstito de 175  millones de pesetees.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal.INTERESADOS Pesetas.
Cambio.
Pesetas.

D. Mariano García Ojeda.................. 96L24Francisco García Igu ren ............. 535‘96 100 por 100 100 por 100
1.497*20

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. F r a n c is c o  GarcíaIg u re n ..................M a r ia n o  G a r c ía  Ojeda....................
535‘96 
961‘24

100 por 100 
100 por 100

!
535*96
961*24

1.497*20 1.497*20

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
M adrid 15 de Junio de 1897. = E 1  Direetór general, P. O., 

Enrique de Linacero.

B an co  de Españ a.

Haciéndose extraviado un resguardo de depósito tran smisible, núm. 369.192, expedido por este establecimiento en 2 de Julio de 1896 á favor de D. Ju an  Antonio Alvarez y Alvarez, se anuncia al público por prim era vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el art. 9.° del reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que tran scurrido dicho plazo sin reclam ación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.M adrid 15 de Junio de 1897. =  El Vicesecretario, Gabriel M iranda. X—2318

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b se cre ta ría .

Por la Presidencia del Consejo de M inistros se dirige á este Ministerio, con fecha 3 del actual, la Real orden siguiente:
«Excmo. Sn: Creada por Real decreto de 24 de Febrero del corriente ano la Ju n ta  de la cría caballar del Reino para el estudio de lo más conveniente al mejoramiento del indicado servicio, en arm onía con las necesidades generales del país;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que por todas las Autoridades y dependencias de ese M inisterio se preste á la m encionada Jun ta  toda la cooperación y apoyo necesarios para el mejor desempeño de su cometido y como medio de que pueda llenar los fines que le han  sido confiados; y
2.° Que con objeto de que aquélla pueda obtener con la mayor brevedad posible cuantos datos y noticias le sean necesarios pera la gestión que con carácter tan  complejo como transcendental le ha sido encomendada por el Real decreto de referencia, quede desde luego autorizada dicha Ju n ta  para poder reclam ar directam ente de las Autoridades y dependencias de ese Ministerio cuantos documentos y antecedentes juzgue necesarios para sus trabajos, que tan to  im portan al país por el fomento de tan  principal ramo de la riqueza pú blica como es la cría caballar.»

De la propia Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo transcribo á V. S. para el debido cum plim iento en la provincia de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Junio de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

DIRECCIÓN G IN E R A L  DE HACIENDA
N e g o c i a d o  d e  E f e c t o s  t i m b r a d o s ,  L o t e r í a s  y  F i a n z a s .

índ ice de las  resoluciones defin itivas adoptadas en los exped ientes despachados desde 30  de A bril de 1897 h a sta  el día de la  fecha, y  que deberán publicarse en extracto
en la  «Gaceta», conforme á  lo dispuesto en el a r t. 7 .°  del R ea l decreto de 5 de Octubre de 1888.

FECHA A S U N T O FECHA A S U N T ODE LA RESOLUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN

1.° de Mayo de 1897... .. Aprobando el acuerdo de la Intendencia general de Hacienda de Sección de Loterías de la  Dirección del Tesoro, 8.000 pesetasCuba en la moción presentada por el Inspector del Timbre, so para gados de elaboración de billetes en el mes de Mayo.
licitando se determine cuáles de las agrupaciones comprendi 21 de Mayo de 1897.... . .  Disponiendo que se satisfagan á D. Antonio Estévanez, Jefe de ladas en las reglas de 29 de Diciembre de 1894, corresponden al Sección de Loterías de la Dirección del Tesoro, 6.744 pesetasdistrito Norte de la Habana, y cuáles al del Sur. i 30 céntimos para gastos de elaboración de billetes en el mes de1.° de Mayo de 1897.......... Disponiendo que se satisfaga á D. Ju lián  Moreno 424 pese Abril último.tas 20 céntimos por arrastres de la Lotería de Cuba de los sor 21 de Mayo de 1 8 9 7 .... ., Disponiendo que se satisfagan á D. Darío Bugallal 213 peseteos números 19 y 20* tas 20 céntimos por actas notariales de los sorteos 20, 21, 221.° de Mayo de 1897........... Disponiendo que por la Caja de la A dm inistración de Loterías de y 23 del año actual.Cuba se reintegre la  anterior cantidad á la de este M inisterio, j 21 de Mayo de 1 8 9 7 .... . .  Disponiendo que se satisfagan á D. Julián  Moreno 559 pese15 de Mayo de 1897........ Disponiendo que presten la fianza correspondiente á sus cargos tas 77 céntimos por arrastres en los sorteos 21 y 22.el A dm inistrador y Contador de la A duana de la Habana. 21 de Mayo de 1897 . Remitiendo las anteriores cuentas al Gobernador gener •! *le Cuba19 de Mayo de 1897.......... Recordando el cum plim iento de la Real orden fecha 2 de Enero, para que por la Coja de la Adm inistración rspet i.* i úa Lili tu ríaspor la que se pidieron al Gobernador general de Cuba antece- sea reintegrada la de este Ministerio,dentes acerca de la fianza constituida por la Sociedad de Segu 21 de Mayo de 1897 . . . ,  Disponiendo que por la Caja de l s I l  Mimstcrio se s1 11sí ng* iin i (Títuimiros «London Assurance Corporation». | Eugenio Spís y Romillo 44.000 pe setas, i n i¡ ®«r f e t Je 5 l Wí 1 r \s -1 u ti,s19 de Mayo de 1897.......... Rem itiendo á los Gobernadores generales de Cuba, Puerto Rico y ! de papel de tina, entregadas ptir el ni is ni ti ujii la FCI lírica «JellFilipinas facturas de los efectos tim brados que se envían para Timbre para labores de Ultramar,más consumo de 1896 y 97. i 21 de Mayo de 1897, , , Disponiendo que las C a p s  de Cuba r ein t egr en  a este Ministerial19 de Mayo de 1897.......... Remitiendo al Gobernador general de Cuba cuenta del flete de I  ̂ ' el 50 por lOfl de dicha cantidad.
una caja conteniendo bolas para los sorteos de la Lotería en : 21 de Mayo de 1897, . Disponiendo que las Cajas de Filipinas reintegren a este Ministe-aquella isla. terio el 34 por 100 de dicha cantidad.19 de Mayo de 1897. , . Disponiendo que por la Caja de este Ministerio se satisfaga á Don 1 21 de Mayo de 1897. .. Disponiendo que las Cajas de Puerto Rico reintegren á este MiIldefonso Rubio la sum a de 4.900 pesetas por la construcción nisterio el 16 por 100 de dicha cantidad.de las bolas referidas. 21 de Mayo de 1897, Disponiendo que el Tribunal de Cuentos del Reino informe acerca19 de Mayo de 1897.......... Disponiendo que la Caja de la A dm inistración especial de Lote del estado en que se encuentran las del Sr. D. Ramón Sastrón.rías de Cuba reintegre á la de este Ministerio la anterior can 24 de Mayo de 1897. .. Remitiendo al Gobernador general de Cuba el plan de sorteos detidad. la Lotería de aquella isla, correspondiente al cuarto trim estre19 de Mayo de 1897........ .. Disponiendo que se satisfagan á D. Ju lián  Moreno 11‘91 pesetas del año actual.por el tra n sp ó r te le  las bolas. ; 28 de Mayo de 1897 , . . , , Aprobando los nom bram ientos y cesantías de Colectores de Lo21 de Mayo de 1897........... Disponiendo que se satisfagan á D. Antonio Estévanez, Jefe de la !i terías de prim era y segunda cíase de Cuba.

M adrid 1.° de Junio de 1897.

ADMINISTRACIÓN provincial
E s tación C en tral de T e lé g ra fo s.

Telegrama® recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

A lm ería.—Eusebio Mandas, San Yicente, 4, segundo. Huelva.—Concepción Ponce de León, Gran Sucesor, 4, se- ,gundo.
Y illaearriedo,—Sr. Zorrilla, R. al 1.201.
V alladolid.—Bartolomé Pupo, V iajante palos.Sevilla.—Ooll, Hotel Inglés.¿Barcelona.—Abelardo Guarnes, sin señas.
V illarreal.—Antonio Migueles, M arqués de Sanfana, 29, segun&do.
Viveros.—Elisa, sin señas.
Vera.—Francisca VOlarta, calle Laberinto, 14.
Puerto Vega.—Eduardo Peserx, sin señas.
Logroño.—Manuel B erriatua, H uertas, 7, principal. G racia.— Sabadell, sin señas.A lham a.—Petra Molero, Comercio.G ijón.—Montalvo, Bolsa.
D irscham —liane r, Desengaño, 2.

A lm ería.—Ignacio Esquiras, Prado, 19.Valencia.—Reon, Jefe Estación, para Isla.
Z araguarao.—Sixto Martínez, sin  señas.Barcelona.—Elena de Arino, ídem.M anila.—Cayo, ídem.

NOROESTE
Ciempozuelos.—Filomena Ovies, Castillejos, 5, tercero. Huelva.—Francisco García, Eguiluz, 12.
Ciempozuelos.—Filomena Ovies, Castillejos, 5, tercero.

ESTE
A rchidona.—Cayetano Alvear, Claudio Coello, 26, p rincipal.
Palm a.—Manuel Navarro, Santa Teresa, 11.Valencia.—Loxagori, Claudio Coello, 10.

OESTE
A lcalá .—Carrera de San Francisco, 11, tercero izquierda. 
S an ta  Cruz R .—M artín Santiago, Embajadores, 10, p rimero.
Madrid 16 de Junio de 1897.—E1 Jefe del Cierre, Gregorio L. Gavilán.

— -----------  I

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de l a Unión.

D. Jacinto  Conesa García, Alcalde constitucional de La 
Unión.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados ni á n inguna de las operaciones del alistam iento los mozos que á continuación se expresan, no obstante habérseles citado por medio del Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d é  Ma d r id , el Excmo. A yuntam iento de mi presidencia, en v irtud  de expedientes formados con arreglo al capítulo 11 de. la ley de Reclutam iento de 21 de Octubre de 1896, ha acordado declararles prófugos, con el recargo d^ tiempo y dem s penalidades que la ley establece.
En cum plim iento á lo acordado, se les cita, llam a y emplaza por medio del Boletín oficial para que inm ediatamente com

parezcan para ser conducidos á disposición de la Comisión m ixta de Reclutam iento.
 ̂Y por lo que interesa al buen servicio del Estado y cum plim iento de las leyes, ruego y encargo á las Autoridades de todas clases dispongan la práctica de las diligencias necesarias para la busca y captura de los expresados mozos, de quienes no puede facilitarse señas personales.
L a Unión 30 de A bril de 1897.=Jacinto Conesa,
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R e la c ió n  de los m ozos  á. q u ie n e s  a f e c t a  l a  p r e c e d e n t e  

d e c l a r a c i ó n  d e  prófugo.
Número del alistamiento y nombres y apellidos de ios mozos 

y de sus ja d  "es
22 Anton io  Ctómtz García , hijo  de M anuel y Ju a n a .
23 A n ton io  Garc ía  M unu esn , do Miguel y Francisca.
26 A n drés  I ó pe/. Salinas,  de Sebastian y Jac in ta .
85 A n ton io  M artínez Ortega, de José y Ursula .
36 Anton io  Mateos F ru to s ,  de José y Juana .
37 Anton io  M artínez López, de Franc isco y Valentina.
38 A n ton io  Martínez, de Ju an a .
39 Antonio Martille1*' Oonesa, de Paulino y  Gertrud is.
40 A n t  i >n i o N avarr  o R o o a , de A nt o n i o y O armen.
41 A ugi 1 Ortí Marti , de Pedro y  Teresa.
46 Antonio  Pérez Soto, di Antonio y Dolor i s.
47 Angel F u i /  Murcies, de José y F i lo m ena .
51 Glcincnfi Avila J irez ,  tic Diurna mi c Isabel.
59 CYÍiriuu Scpúhauia Kosalcn, de Fr ncisco \  U n  mona. 
65 Diego 8,m in g o  Bullones, de Teresa.
68 Ih i s P w o  C" n i p i l l o  Ah i r t n i c " ,  d i  V n t o l m  e I n d c l c c í a .
69 hilad i o Cabrera J nu’ncz, de Franc isco y María.
70 Emilio Frutos  Campillo, de Francisco y J u a n a .
78 Eduardo i ni esta M elidióla, de Antonio \ F ranc isca .
87 Félix Concha Sánchez, de Félix  y A ngus tias .
88 Francisco Fra ¡simún Soler, de Antonio y "María.
98 1 Tu ne i seo i 1 a reía Sa nc Iti /, de ,1 osé y Jost ía .
99 1 Ta 1 s cu» G are i a Sa neliez, de M a nue l  y Gr eg o r ia .

100' Francisco López F ierra ,  de Antonio y Ana.
193 Frunciscu I lam as Arias, de Alfonso y Manuela.
104 1 Ta i n c iseo Mi ñ a 11 o Jim en e 7 , de F r  a neis c o y A n a .
105 Fra cisco M'ijrt!ntz Oabnu^, de 1 u F  \  Marcelina.
106 Franc isc  i Mnrtim a Gallego, de P id ro  y Dolores.
197 F ranc isco  M cu eses Sacz, de Diego > E n m o n e  a,
199 1'Vancisco Moreno Gamo as, de F rancL eo  y Josifa .
110 F i r n  udn Martínez M art inen  di \ uto ni o y E n c a r 

nación.123 Franc isco  Roinrro Prno, di M aniii l  y Ascensión.
184 Francisco Sane hez < huesa, de Alfonso y F ulgencia .195 Frnetm iso  S indica Aloreno, de José y Dolores,
196» Francisco Smicluz Martínez, de Jo.^t y Catalina.
187 J ’ranc isco Selles Vel ízquez, de Francisco y Franc isca.  
139 Gregorio M art im z Mcnarqm z, de G regorio y M a r ía . 
149 Guies M onde ? Ballesta, de Gint’s y Juan a .
141 G im s  Nicolás Oonesa, d t  Ginés i Isabel.
118 Ginés 8 mchcz Bel monte, de Ginés y J u an a .
146 Isidoro J iménez García, de Ginés y Josefa.
148 Ildefonso Pérez Callejón, de Vicente y María.
149 Joaqu ín  Alb la dejo 01 .yares, de Joaqu ín  y Carm en.
155 Jo A  Arquero Cuadrado, de Bernardo y Abelarda.
156 José Asensio Be ni tez, do María.
157 J u a n  Asensio Vidal, de J u a n  y María .
163 J u a n  B en avente Picón, de J u a n  y Begina.
164 José Bonill  i Madrid, de Gonzalo y María.
169 José Cías Martínez, de José y Ju a n a .
170 Julio  Campos P stor, de Fm ilio  y Em ilia .
173 J u  ui Díaz López, de Anton io  y A ngela .
17o Tosí Escobar Vidal,  de José y Ana.
178 J u a n  F e rn  ndez López, de Marcelino y C arm en.
182 J u a n  Flores González, de J u a n  y A n tonia .
196 J u a n  G arc ía  González, de José y María.
197 José G u z n n n  y Teruel, de José y  Jim na.
198 José González M artín, do Bernardo y María.
199 J u a n  García  Navarro, de Miguel y María.
200 José Gil Marín, de Franc isco y  Josefa.
204 J u a n  Le iva Lozano, de J u a n  y  Ana.
205 J  u a n La zo R u e d a , de Franc isco  y  Mari a .
206 J u a n  Laidos López, de F ranc isco  y María.
222 José Molina Martínez, de José y Beatriz.
223 José Moreno Torres, de Pedro y Bríg ida.
224 Ju a n  Martínez Franco, de Franc isco  y A n ton ia .
225 José Martínez Pérez, de Cristóbal y M aría .
226 José Mnrtuiez García, de A ntonio  y Josefa.
227 José Martínez Sánchez, de B ernardo y  Ju an a .
228 J u a n  Martínez Ramos, de J u a n  y Josefa.
229 J u a n  Martínez Martínez, de An ton io  y  María.
230 José Na y ar rete, de R am ona.
231 José Navarro López, de José y Benita.
240 J u a n  Pérez, de Ju a n a .
250 J im n  Hincón Pcrez, de An tonio  y Angeles.
251 José M ana Rodenas Vlcaraz, de José y Ju an a .
265 J u a n  Vera Ros i que, de J u a n  y Ju a n a .
268 Luis Gómez Navarro, de José v Josefa.
270 Luís Nicolás N o g u e ra , de Luis  y Carmen.
284 M artin  G anga Gutiérrez, de M art ín  y M agdalena.
28,6 Mu nucí Chírinos, de Filom ena.
293 Mu ritmo Me rieses Báez, de Dionisio y F ranc isca .
298 Miguel Raya Hernández, de Francisc*' y Micaela.
299 Manuel Requería Picazo, de Diego y Ana.
309 M anu tl  Rodríguez A]cazar, de Manuel y María.
893 M artín  Vargas Galinno, rlr M art ín  y M agdalena.
39 4 N í e 1 s O í n o y n s 1 ó p tn , rlr Ají colas y Dolores.
367 Pn ir o Bolea Martínez, do José y María.
398 Pedro C'-spedes Linares, de Tesííón y María.
313 Podro Gómez Navarro, do Pedro y María.
314 P n lro  Hernández Baños, de Antonio y F ran c isca .
317 Pedro Navarro  Sánchez, de J u a n  y A n ton ia .
818 Pi dru Ñ a u  z Mo clac hez, de Pedro y V icenta .
321 Pudro Sima fin H uertas ,  de José y María.
831 S'i lvndor Avités  M anzanares, de S a tu rn in o  y Ana.
335 Sil ve rio Donosa Martínez, de Antonio y M aría.
343 Vicente Bel monte Carrasco, de Antonio  y J u a n a .
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A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s
CIUDAD R EA L

D. Pedro Escobar y Muñoz, Pres iden te  de la  A ud ien c ia  
p ro i in e in !  de Ciudad Real.

Por h  pro ente requ is i to r ia  se l lam a, c i ta  y emplaza á 
Tomás Garc ía  y García, n a tu ra l  de Puebla  de Don F a d r i -  
que, re m ien te  en F s  m inas  del Horcajo, cuyas  señas se ex
p íe  an  ú co n tinuac ión ,  p a ra  que en el té rm in o  de qu in ce  días 
comparezca an íe  estt T ribunal ,  á fin de hacerle u n a  notifica
ción en causa  que en unión de otros se le s igue sebre h u r to ;  
apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  
lu g a r .

Al propio t iem po ruego á todas  las Autor idades,  ta n to  
civiles como m il i ta re s ,  procedan  á la busca  y c a p tu ra  de d i

cho suh to, poniéndolo á disposición de este T ribunal ,  caso
de ser habido.Dada en C iudad  Real á 9 de Ju n io  de 18 9 7 .= Pedro Esco
bar, ,= P o r  su  m andad o ,  el Secretario, Valeriano Tolende.

Señas.
E dad  tre in ta  y dos años, e s ta tu ra  u n  m e tro  70 ce n t ím e 

tros, dimensiones de has m anos  17 por 7, color moreno, pelo 
castaño, ojos pardos, y es de oficio jornalero.  J —3622

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .  
ALGECIRAS

D, Nicolás Zaragoza I lo r e t ,  C ap itán  m ercan te  al servicio 
do la A rm ada,  y Juez in s t ru c to r  de la C om an danc ia  de M ari
na do, eMa provincia .

Por el p resm te ,  y m  uso de las facu ltades  que me conce
den las R ca lis  Ordenanzas, cito, l lam o y emplazo á los p roce
sados por deli to de contrabando  José González Forondona, 
hijo de Pedro y Jo s i ía ,  de cu a ren ta  años, soltero, m arinero ,  
n a tu ra l  de AÍgeeiras, vecino de La Línea; A g u s t ín  Anillo 
Díaz de la  Flor, hijo de J u a n  y de Rosa, de veintiocho años, 
jornalero ,  solí t ro ,  n a tu ra l  y vecino de Medina Sidonia; J u a n  
Fernandez Vázquez, hijo de F ranco  co ó Isabel, de t r e in ta  y 
ocho años, jornalero, n a tu ra l  de los Barrios, vecino de Alge- 
ciras; José ÍNwis Mejía, hijo de José y  María, de t r e in ta  y u n  
años, casado, n a tu ra l  y vecino de Algeciras; y Miguel Va lie jo 
Gavilán,hijo  dt Jos * y Dolores, de t r e in ta  y siete años, soltero, 
n a tu ra l  de J irnena, vecino de Algeciras , para que en el t é r 
m ino de t re in ta  días, contados desde la inserc ión  del p resen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen ten  en este Juzgado  
para  hacerles saber Ja prescripción  del ar t .  96 de la i n s t r u c 
ción de 4 de Ju n io  de 1873; apercibidos que de no verificarlo 
les p a ra r  í el perjuicio que hay a  luga r .

A la vez, en nom bre de S. Aí. (Q. D. G.), exhorto  y requ ie 
ro á todas las Autoridades,  ta n to  civiles como m il i ta res  y de 
policía judic ia l ,  pa ra  que p rac t iqu en  ac tivas dil igencias  en 
busca  de los referidos procesado, y de ser habidos rem it ir los  
en clase de p r e s o r a  la  cárcel de es ta  c iu dad  y á m i disposi
ción.

Algeciras  8 de Mayo de 1897 .=N ico lás  Zara goza. ̂ F r a n 
cisco Raffo, Secretario. 2263—M

D. Nicolás Zaragoza Lloret,  C ap i tán  m e rcan te  al servicio 
de la  M arina,  y  Juez in s t ru c to r  de la  C om an danc ia  de Ala
r m a  de esta provincia.

Por la  presente req u is i to r ia  cito, l lam o y emplazo por t é r -  
cera vez al reo por el delito de contrabando  J u a n  López F e r 
nández, hijo de Andrés  y de Josefa, n a tu ra l  de San  Roque, 
vecino de Puen te  Mayorga, casado con M arg a r i ta  Peláez, de 
t r e in ta  y  dos años, m arine ro ,  s in  ins trucc ión ,  cuyas  dem ás 
c i rcu n s tan c ia s  se igno ran ,  p a ra  que en el té rm in o  de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado  á p re s ta r  declara
ción inqu isi t iva ;  apercibido que de no verif icarlo será decla
rado  rebelde.

Al propio t iem po ruego y encargo  á todas  las A u to r id a 
des, tan to  civiles como m il i ta re s  y demás ag en tes  de la  poli
cía judic ia l ,  p rocedan á la busca  y c a p tu ra  de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo rem ita n ,  con las segur id  des con
venientes, á la cárcel púb lica de esta c iu dad  y á mi dispo
sición.

A lgeciras  13 de Mayo de 1897.=Nicolás  Z a ra g o z a .= F ra n -  
cisco Raffo, Secretario. 2286—M

ALICANTE
D. Luis  Gall ín  Pedros, p r im er  Teniente de In fan te ría ,  con 

destino en la zona de rec lu tam ien to  de Alicante , núm . 45, y 
Juez in s t ru c to r  del expediente que se s igue  contra  el rec lu ta  
del reempl zo de 1896, y cupo de Crevillente, de esta p rov in 
cia, Pedro Llórales Monje, por haber faltado á la co n cen t ra ción.

Por la  presente requ is i to ria  llamo, cito y  emplazo al ex
presado rec lu ta  del reemplazo de 1896, n a tu ra l  de Crevillente, 
de esta provincia ,  h i jo  de José y de C ata l ina ,  estado soltero, 
edad en 31 de Diciembre de 1896 diez y nueve años, dos m e 
ses, ve in t inueve días, de oficio lab rador ,  cu yas  señas perso
nales son las siguientes:  pelo castaño, cejas al pelo, ojos p a r 
dos, nariz  regu la r ,  barba clara ,  boca reg u la r ,  color sano, se
ñas  p a r t icu la res  n in g u n a ,  y de u n  m etro  582 m il ím e tros  de 
e s ta tu ra ,  p a ra  que el preciso té rm ino  de t r e in ta  días, co n ta 
dos desde la publicac ión  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado, sito en el cu ar te l  del Carm en de esta 
c iudad, á m i disposición, p a ra  responder á los cargos que le 
re su l ten  en el citado expediente; bajo aperc ib im ien to  de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a 
rándo le  el perjuicio á que haya  lu ga r .

A su  vez. en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las A u tor idades ,  tan to  civiles como m i l i t a 
res, p a ra  que p rac t iq uen  ac tivas d i l igencias  en busca del 
referido Pedro Morales Monje, y  en caso de ser habido lo re
m i ta n  en clase de preso á este ju z g a d o  y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en A lican te  á 11 de Ai ay o de 1 8 9 7 .= L u is  Gallín.
2293—M

BARCELONA
D. José R ich Fons, p r im er  Teniente del reg im ien to  L a n 

ceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez in s t ru c to r  en el 
expediente que por deserción se sigue al soldado Vicente P a 
blo Gil, de la com pañía expedic ionar ia  de N avarra.

Por el presente edicto se l lam a, c i ta  y em plaza á Vicente 
Pablo Gil, soldado desertor de la co m pañ ía  expedic ionar ia  de 
Navarra ,  y á los padres de dicho indiv iduo, Vicente y Desam 
parados, pa ra  que en el té rm in o  de qu ince días, á co n ta r  
desde el día de su publicación  en la  G a c e t a  d e  Aí a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, com parezcan en este Juzgado  de 
ins trucción ,  que tiene su res idencia  oficial en el cuar te l  de 
los Doks, con el fin de pre t a r  declarac ión en dicho expe
diente que como desertor se le sigue; pues así lo tengo acor
dado en dbigenoií:  de este día.

Dado en Barcelona á 3 de Mayo de 1897.—José Rich.
2259—Al

I). F e rn a nd o  Lafuente  Foch, Juez  de in s t ru cc ió n  de la 
zona de esta capital ,  n ú m  60.

No Inbiéndose  presentado al ser l lam ado  p a ra  su  in c o r 
porac ión  á la zona de esta capita l ,  núm . 60, el 20 de Enero 
ú l t im o ,  el r e c lu ta  del reemplazo de 1895 por el a l is tam ien to  
de San Andrés de Palom ar,  de esta provincia ,  y destinado al 
p r im er  b a ta l ló n  del regim iento  I n fa n te r ía  de Murcia, n ú m e 
ro 37, José V i l la l ta  Picas, n a tu ra l  de San  Aíartín de Bas, p a 

r ro q u ia  del mismo, pa rt ido  de la  Un ivers idad , p rov in c ia  de 
Barcelona, C ap itan ía  genera l  de C ata luñ a ,  nació el 23 de D i
ciembre de 1877, edad diez y  ocho años, t res  meses y  diez y 
ocho días, e s ta tu ra  u n  m etro  575 m il ím etros,  oficio e s tam p a
dor, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojor pardos,  n a 
riz regu la r ,  b a rba  poca, boca regu la r ,  color sano, frente  es
t recha,  a ire  m arc ia l ,  p roducción  buena, señas p a r t icu la res  
n in g u n a ,  y acreditó  no saber leer n i  escribir ,  á qu ien  de orden 
del E x c e d o . Sr. C ap itán  general de este d is t r i to  estoy s u m a 
r ian d o  por la  fa l ta  grave de p resen tac ión  á su  Cuerpo al ser 
l lam ado  y  de deserción;

Usando de la ju r isd icc ió n  que me concede el Código de 
Ju s t ic ia  m i l i ta r ,  por el presente p r im er  edicto llam o, cito y  
emplazo á dicho José V illa lta  Picas, p a ra  que en el preciso 
té rm in o  de t r e in ta  días, contados desde la  pub licac ión  de 
esta req u is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente  en este 
Juzgado de ins trucc ió n ,  sito en la calle de Alanso, n ú m .  70, 
cu ar to  piso, segun da  puerta ,  á fin de que sean  oídos sus  des
cargos; bajo apercib im iento  de ser declarado ¡rebelde en el 
referido plazo, s iguiéndole el perju ic io  que h a y a  lu g a r .

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las  A u tor idades ,  ta n to  civiles como m i l i ta 
res, y á los agentes de la polic ía jud ic ia l ,  p a ra  que p ra c t i 
quen ac tivas  d il igencias  en busca  y del referido procesado, 
y caso de ser habido lo re m i ta n  en ca l idad  de preso, con las 
seguridades  convenientes, y á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en providencia  de este día.

Y p a ra  que la presente requ is i to r ia  ten g a  la  debida p u b l i 
cidad,  insértese en la G a c e t a  d e  Aí a d r i d .

Barcelona 4 de Mayo de 1897.= E 1  Com andante ,  Juez  in s 
t ru c to r ,  F e rn an d o  L afuente .  2274 - M

D. Pablo Fra i le  Garc ía ,  p r im er  Teniente  de la escala de 
reserva, p res tando  sus servicios en el ba ta l lón  Cazadores de 
Alfonso XII, n úm . 15, y Juez in s t ru c to r  nom brado  por el E x 
celentísimo Sr. C om an dan te  en Jefe de esta reg ión  en el ex
pediente que por el delito de p r im e ra  deserción se in s t ru y e  al 
sold do del Depósito de U l t ra m ar  A g u s t ín  A lapon t  Muñoz.

Por la  presente requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo á A g u s 
t ín  A lapon t Muñoz, soldado del Depósito de U l t r a m a r  de esta 
plaza, n a tu ra l  de Cullera, p rov inc ia  de Valencia , hijo de 
A g u s t ín  y de Teresa, soltero, de ve in t i t rés  años de edad, de 
oficio impresor, cuyas  señas personales son las s iguien tes :  
pelo castaño,  cejas al pelo, ojos pardos, n a riz  reg u la r ,  ba rba  
creciente, boca reg u la r ,  color sano, frente regu la r ,  aire m a r 
cial, producen n  buena y  de u n  m etro  640 m il ím e tros  de es
t a tu ra ,  p a ra  que en el preciso té rm ino  de t r e in ta  días, co n ta 
dos desde la pub licac ión  de esta req u is i to r ia  en la G a c e t a  d e  
Aí a d r i d  y Boletines oficiales de esta p rov incia  y Valencia, com
parezca en las pris iones  m il i ta re s  de es ta  plaza á m i disposi
ción, por haber m a rch ad o  desde el m uelle  en el acto de em 
ba rcar  p a ra  efectuarlo en el vapor que debía conducirle  á F i
l ipinas,  para  cuyo E jérc ito  iba vo lun tar io ;  ba jo ap erc ib im ien
to de que si no comparece en el plazo fijado será  declarado re
belde, pa rándole  el perju ic io  que h a y a  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero á todas  las  A u tor idades,  tan to  civiles como m il i ta re s  
y de polic ía jud ic ia l ,  p a ra  que p rac t iq u en  ac tivas  d i l igencias  
en busca  del referido procesado A g u s t ín  A lapon t Muñoz, y  en 
caso de ser habido lo rem i ta n  en clase de preso, con las se
gur idades  convenientes, á las  pris iones m il i ta res  y á m i d is 
posición; pues así lo tengo acordado en d il igencia  de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Alayo de 1897. =  El Juez in s 
tru c to r ,  Pablo Fra i le .  2294—M

CARTAGENA
D. José M aría  H idalgo Martínez, C ap itán  de In fan te r ía  de 

Marina,  y Juez in s t ru c to r  de la causa  c o n t ra  el soldado del 
m ism o Cuerpo Esteban Ser iñá  B usque t  por el delito de p r i 
m era  deserción.

Por la presente re q u is i to r ia  cito, l lam o y  emplazo al sol
dado de In fa n te r ía  de M arina  Esteban  Seriñá  Busquet,  hijo  de 
José y María, n a tu ra l  de la Cellera, Juzgado  de p r im era  i n s 
ta n c ia  de S a n ta  Coloma, prov incia  de Gerona, nació  en 11 de 
A bri l  de 1873, de oficio lab rador ,  edad v e in t icu a t ro  años, es- 
do soltero, e s ta tu ra  u n  m etro  720 m il ím e tros ,  sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  reg u la r ,  boca ídem, 
ba rb a  r e g u la r ,  color sano, su frente despejada ,  su  aire libre, 
su p roducción  buena, no sabe leer n i  escribir ,  s in  señas p a r 
ticu la res ,  p a ra  que en el té rm in o  im prorrogable  de t r e in ta  
días, contados desde la inserc ión  de es ta  requ is i to r ia  en la  
G a c e t a  d e  Aí a d r i d , com parezca an te  este Juzgado  de in s t ru c 
ción, á m i disposición, p a ra  respond r  á los cargos que co n t ra  
él r e s u l t a n  en la expresada  causa; bajo apercib im ien to  que  
no compareciendo en el plazo señalado será declarado rebelde 
y le p a ra rá  el perju ic io  á que  h a y a  luga r.

E n  nom bre de S. Ai. el Rey (Q. D. G.) exhorto  y  requie ro  
á todas las Autoridades,  tan to  civiles como m il i ta re s  y de po
licía jud ic ia l ,  p a ra  que procedan  á la  busca  y c a p tu ra  del re 
ferido soldado E steban  Seriñá  B usquet ,  y  caso de ser hab ido  
sea rem itido  en clase de detenido, y con las convenientes se
gur idades ,  á la g u a rd ia  de p revención del cu ar te l  de I n f a n te 
r ía  de Marina de es ta  c iu dad  y á m i disposición; pues así lo 
tengo  acordado en providencia  de es ta  fecha.

Dada en  C ar tagena  á 11 de Mayo de 1897. = E 1  Juez in s t r u c 
tor,  José María H id a lg o .= P o r  m a n d a to  del Sr. Juez,  el Se
cretario , Urbano  Bergaño . 2300—M

CORUÑA
D. E n r iq u e  C astro  Matos, p r im er  T enien te  del reg im ien to  

Cazadores de Galicia ,  25.° de Caballería,  y Juez in s t ru c to r  en  
la  cau sa  in s t ru id a  co n t ra  el rec lu ta  prófugo del Depósito de 
b a n dera  y em barque  p a ra  U l t r a m a r  de es ta  cap ita l ,  Benigno* 
Feijoo López, por el delito  de p r im era  deserción.

Por la presente  cito, l lam o y emplazo al referido Benigno* 
Feijoo López, hijo de Lorenzo y de Benita ,  n a t u r a l  de Tu. iría* 
provincia  de Pontevedra ,  p a r ro q u ia  de ídem, avecindado en. 
Tuir iz ,  Juzgad,;  de p r im era  in s ta n c ia  de L atín ,  provincia, 
de Pontevedra ,  Capitan ía  genera l  de Galicia,  nac ió  el 10 
de Alayo de 1877, de oficio lab rador ,  edad diez y ocho años* 
once meses y catorce días, su re l ig ión  Católica A p ostó l ica  
R om ana ,  estado soltero, e s ta tu ra  u n  metro* 650 m il ím e tros ,  
sus señas éstas: pelo cas taño  oscuro, cejas ídem, ojos ídem, 
n riz reg u la r ,  barba saliente , boca r e g u la r ,  co lor bueno, f ren 
te  espaciosa, aire n a tu ra l ,  p rodu cc ión  fácil* sus señ as  p a r t i 
cu lares  n in g u n a ,  para  que en el t é r m in o  de t r e in ta  días, con
tados  desde la  fecha de la inserc ión  de la  p resen to  en  la  G a 
c e t a  d e  Aí a d r i d , se p resen te  en este Juzg ad o  de in s t ru c c ió n  
para responder á los cargos  de d ich a  causa .

En nom bre  de S. Ai. el Rey D. Alfonso X I I I  requ ie ro  á t o 
das las Au toridades,  as i  civiles como m il i ta re s ,  y en el mío les 
suplico procedan  á la  b u sca  y c a p tu ra  de dicho ind iv iduo, 
poniéndolo en el caso de ser hab ido  á mi disposición.

C >ruña 5 de Mayo de 1 8 9 7 ^ Él Ju ez  in s t ru c to r ,  E n r q u e  
Castro M atos. ' 2 2 7 8 -Al
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D. Aquilino Cué Ruiz, Alférez del cuadro de reclutamien
to, núm. 2, de Infantería de Marina, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado del mismo cuadro Federico Gómez Crespo, pertene
ciente al reemplazo de 1896, hijo de Ricardo y de Josefa, na
tural de Liendo, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera 
instancia de Laredo, provincia de Santander, de veinte anos 
de edad y estado soltero, su estatura un metro 633 milíme
tros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, boca ídem, barba naciente, y que acreditó saber leer 
y escribir, para que en el término de treinta días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Santander, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolo
res, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Excmo. é limo. Sr. Capitán general del Departa
mento instruyo contra el nombrado Federico Gómez Crespo 
por el delito de no haberse incorporado á filas al ser llamado; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
baya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo, para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en el Ferrol á 10 de Mayo de lS97.=Aquilino Cué 
Ruiz.=Por su mandado, el Secretario, Manuel Pérez.

2301—M

D. Fernando Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 
la Armada y Juez instructor de la causa contra el marinero 
de segunda', Domingo Zárate Olivares por deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero Domingo Zárate Olivares, hijo 
de Antonio y de María, natural de Lezama (Vizcaya), trozo y 
brigada de Bilbao, nació en el año de 1876, estado soltero, 
oficio marinero, pelo negro, ojos garzos, barba naciente, es
tatura regular, color bueno, nariz regular, acusado del delito 
de deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el 
término de "treinta días se presente en la fragata Álmansa; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á la fragata Almansa, á mi disposición.

A bordo de la fragata Álmansa, Ferrol 12 de Mayo de 1897. 
V.° B.°=Fernando Bruquetas.—Por mandado del Sr. Juez, el 
Secretario, José Díaz Luaces. 2299—M

GERONA
D. Antonio Parrondo y Calvo, primer Teniente del regi

miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del reemplazo del 
año 1896 Miguel Juliá Planagumá, por la falta de presenta
ción á esta zona para la concentr ción para su destino á 
Cuerpo en Ultramar, verificada el día 15 del mes de Octubre 
último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Miguel Julia Planagumá, hijo de Pedro y de María, natural 
de San Esteban de Llémana, avecindado en Sant Aniol de Fi- 
nestras, partido judicial de Olot, provincia de Gerona, Capi
tanía general de Cataluña, de edad veinte años, estatura un 
metro 547 milímetros, de oficio bracero, cuyas señas persona
les son las siguientes: estado soltero, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pequeños, nariz ídem, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire regular, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso términc 
de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en el local que ocupa el 
regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, sito en el 
cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que contra él resultan en el ex
pediente de referencia; bajo apercibimiento de que si no le 
verifica en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el de 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, á fin 
de que practiquen activas diligencias en busca y captura del 
Teferido Miguel Juliá Planagumá, y en caso de ser habido le 
conduzcan en clase de preso, con las seguridades debidas, 
al local que ocupa el indicado regimiento Guipúzcoa y á m: 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia di 
este día.

Dada en Gerona á 9 de Mayo de 1897.= Antonio Pa
rrondo. 2285—M

»fei®g*a«!©¡s «le prim era instancia.

ALBARRACÍN
D. Antonio de León y Sánchez, Juez de instrucción de est< 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al domiciliad! 

que fué en El Cuervo, RomualdoJMurciano Argilés, de ojo¡ 
azules, pelo rojo claro, catorce años de edad, soltero, hijo d( 
Domingo y de Isabel, cuyo actual paradero se ignora, si biei 
se supone debe hallarse en Valencia, para que dentro del tér 
mino de diez días, á contar desde el de la inserción de éstí 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de Valencia 3 
Teruel, comparezca en este Juzgado al objeto de practica: 
ciertas diligencias en el sumario que contra él se instruya 
sobre hurto de leñas; bajo apercibimiento de pararle el per 
juicio á que haya lugar y ser declarado rebelde.

Dada en Albarracín á 7 de Junio de 1897.=Antonio d< 
León.=:De su orden, Agustín Atencia. J—3608

ALMANSA
D. Salvador Oliver y Rivera, Juez de instrucción acciden 

tal de este partido, por ausencia del propietario en uso d( 
licencia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro 
Arellano Golf, casado, jornalero, mayor de edad y vecino d( 
Caudete, á fin de que dentro deí término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en han G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, calle d( 
Aragón, núm. 15, para ser oído en el sumario que contra é' 
me hallo instruyendo sobre hurto de una puerta, ventanas 3 
teja de una casita, término de Cándete y carretera de Yecla

bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lu /ar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y averiguación 
del paradero de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan 
inmediatamente en mi conocimiento para poder citarle per
sonalmente.

Dado en Almansa á 9 de Junio de 1897.=Salvador Oliver. 
Por su mandado, Martín Mancebo. J—3609

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Francisco Iglesias García, vecino 

de Espelúy, y cuyo actual paradero se ignora, que el día 8 de 
Enero último fué lesionado por Francisco Chocano Maroto al 
descargar un bulto de corambre en la estación de dicha villa, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á fin de ser asistido por el Médico forense hasta 
su curación; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lug ¡r en derecho.

Dado en Andújar á 10 de Junio de 1897.=Angel León =  
Por mandado de S. S., Antonio Ramos. J—3610

AYORA
j D. Enrique Garriga Mercader, Juez de primera instancia
; de esta villa y su partido.
: Por el presente y segundo edicto hago saber que D. Pedro

Toboso Sánchez, Registrador interino de la propiedad de este 
partido, ha sido nombrado Juez de primera instancia de Ber- 
millo de Sayago, y que por providencia dictada en el expe
diente incoado p ira la devolución de la fianza que tenía 
prestada, se ha acordado anunciarlo cada mes por espacio de 
un semestre en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, y citar á los que tengan que deducir alguna recla
mación contra él, para que puedan presentarla dentro del re
ferido plazo ante este Juzgado; previniéndoles que sino lo ve
rifica n les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ayora á 9 de Junio de 1897,=Enrique Garriga.= 
Por su mandado, Eduardo López. J—3611

COGOLLUDO
D. Guillermo Santugini Romero, Juez de primera instan

cia de la villa y partido de Cogolludo.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de D. Rufino Perucha Na
vas, natural de Malaguilla, que falleció intestado en dicho 
pueblo el día 15 de Mayo próximo pasado, para que dentro de 
treinta días, contados desde la fecha de publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de Guadalajara y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezcan en este Juzgado á reclamarlo, haciéndose 
constar que reclaman los bienes dejados por el causante sus 
hermanos de doble vínculo María y Juan de Mata Perucha 
Navas y sus sobrinos carnales Plácida, Ruperto, Pascual,Ma
ría del Pilar, Melitón y Maximina Tieso Perucha, Nemesio 
Lázaro, Margarita y Marcos Merino Plaza y Simona Merino 
Gascón, los seis primeros como hijos de Nicolasa Perucha 
Navas, hermana de doble vínculo; los tres siguientes como 
hijos de Santiago Merino Navas, y la última como hija de 
Calixto Merino Navas, ambos hermanos uterinos del mismo 
causante.

Dado en Cogolludo á 14 de Junio de 1897. =  Guillermo 
Santugini.=Por su mandado, Mariano de Frías.

X —2326
MAHÓN

Por la presente, y de orden del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, dada en providencia de hoy á instancia de 
D. Juan Carreras y Vigo, en el juicio ordinario de mayor cuan
tía por el mismo promovido contra Dona Isabel Carreras y 
Squella ó sus causa habientes, si ésta hubiere fallecido, sobre 
prescripcion.de la acción real hipotecaria que nació á favor 
de la Doña Isabel Carreras y Squella de la escritura de 31 de 
Julio de 1852 contra el predio Els Tudons, del término de Oiu 
dadela, y prescripción por tanto de la hipoteca de 7.142 pese
tas y 39 céntimos, que gravitaba sobre dicha finca; emplazo 
á dicha Doña Isabel Carreras y Squella ó sus causa habien
tes, si ésta hubiere fallecido, para que dentro del término de 
treinta días improrrogables, contados desde el siguiente á la 
public ción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en estos autos, personándose en forma; previ
niéndoles que si no compareciesen les parará el perjuicio á 
qipe hubiere lugar en derecho.

Malión 2 de Junio de 1897.=Juan Sellés, Escribano.
X —2321

MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Moguer y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Gon
zález Luque, conocido por el Granadino, como de treinta años 
de edad, estatura regular, más bien bajo, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de quince días, con
tados desde el siguiente al de la inserción en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y déla de Granada y  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado para recibirle declara
ción inquisitiva en causa que contra el mismo se sigue poi 
el delito de lesiones; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del repetido Manuel Gouzález Lu
que, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de este par
tido, y á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Moguer á 9 de Junio de 1897.=Manuel Cruz.= 
Por mandado de S. S., Joaquín Maza. J—3630

j POZOBLANOO

Í D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
: villa y. su partido.
| Por la presente se cita, llama y  emplaza al desconocido c 

desconocidos que en la madrugada del día 4 de los corrientes 
sustrajeron de la posesión de D. Juan García Sepúlveda, lla
mada La Loma, de este término municipal, dos yeguas, una 
de ellas con un potro de rastra, cuyas señas al final se expre
sarán, propias de referido Sr. García Sepúlveda, á fin de que 
comparezcan dentro de los diez días siguientes al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la cau
sa que me hallo instruyendo por expresado hecho; apercibi
dos de que si no lo verifican les parará los perjuicios que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci

viles como militares, procedan á la busca de referidas caba
llerías, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren 
si no dieren suficientes garantías de "su legítima adqui
sición.

Dada en Pozoblanco á 5 de Junio de 1897.=Arcadio Orte
ga. =P or su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

Señas de las caballerías.

Una yegua castaña, de seis cuartas escasas, de seis años 
de edad, cabos negros y cola corta.

Otra torda, de siete años, siete cuartas de alzada, con un 
potro de rastra, pelo negro. J—3604

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, y en causa que pende en este Juzgado so

bre hallazgo del cadáver de un joven como de diez á catorce 
años de edad, vestido con una camiseta de lanilla á cuadros 
verdes y negros y pantalón de algodón gris á rayas negras, 
cuyo cadáver ha sido hallado en la mañana del 4 del corrien
te en las Peñas, á la orilla del mar, y al pie del faro viejo de 
Igueldo, jurisdicción de esta ciudad, y que no lia podido ser 
identificado, se cita, llama y emplaza á los parientes del fina
do para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de Vizcaya y esta provincia, se presenten en este Juz
gado al objeto de que presten la oportuna declaración, y se 
les ofrezca la causa por si quieren mostrarse parte en ella.

Dado en San Sebastián a 8 de Junio de 1897.=Luis Ro
dríguez Martí.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—3605

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Pérez López, que vivió Piñones, 11, hijo de Rafael y de 
Juana, casado, zapatero, con instrucción y de tre nta y siete 
años de edad, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica 
de cierta diligencia judicial; apercibido que de no presentar
se le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocimiento del paradero del referido, procedan á su 
busca y captura, dejándolo en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 7 de Junio de 1897.=Francisco Fernán
dez Y ior.=E l actuario, Ildefonso Valdivia. J—3606

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Marín Condat, hijo de Manuel y de Dolores, de treinta y  
ocho años de edad, natural de Sevilla, casado, jornalero y  
domiciliado en San Bernardo, cuyas señas son: estatura me
diana, pelo castaño claro, barba poco poblada, con una nube 
en el ojo d erech n a r iz  y boca regulares, para que en el tér
mino de quince días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
los Estrados de este Juzgado, Plaza de la Contratación, nú
mero 8, para la práctica de una diligencia judicial acordada 
por la Superioridad en la causa que se le sigue por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la captura y  
depósito en la cárcel de esta ciudad, con las seguridades de
bidas, del José Marín Condat, á quien se apercibe que de no 
presentarse dentro de dicho término le parará el perjuicio 
á que haya lugar, siendo declarado rebelde; pues así lo tengo 
acordado" en providencia de esta fecha.

Dada en Sevilla á 12 de Junio de 1897.=Francisco Fer
nández Am aya.=El actuario, José Marchena.

J—3607

NOTICIAS OFICÍALES
U nión Española de Explosivos

Sociedad anónima.

Habiéndose comunicado al Consejo de administración de 
esta Sociedad el extravío de

1.° Un resguardo d 3 depósito de 50 acciones, señalado 
con el núm. 9, expedido á favor del Sr. Albin Bibal.

2.° Un certificado nominativo inalienable, núm. 194, de 
219 acciones de la misma Sociedad á favor del Sr. Albin 
Bibal.

3.° Un certificado nominativo inalienable, núm. 7, de 
122 acciones á favor del Sr. Emile Roca,

Se anuncia al público por primera vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, la Sociedad expedirá duplicados 
del resguardo y certificados arriba señalados, anulando los 
primitivos y quedando exenta de toda responsabilidad.

Bilbao 9 de Junio de 1897.= El Apoderado general Pedro 
Cralbaud Guay. X —2319

Se previene á los señores accionistas de la Sociedad Un on 
Española de Explosivos que desde el día 20 del corriente nes 
de Junio se pagarán:

Pesetas 13‘ 15, ó francos 10*10 por acción, á saber:
Por saldo del ejercicio 1896, pesetas 3‘15.
A cuenta del ejercicio 1897, pesetas 10.
El pago de este dividendo se hará en la forma siguiente:

a) Para las acciones al portador contra entrega del capón 
número 3.

b) Para las acciones nominativas con presentación de los 
certificados, en los cuales se estampará un sello haciendo 
constar el pago del dividendo.

Y tendrá lugar:
En Bilbao, en el domicilio social, Lotería, núm. 3.
En Oviedo, Sociedad Santa Bárbara, Uria, núm. 40.
En París, Sociedad Española de Dinamita, 13, rué Auber*
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En Lieja» Sociedad La Manjoya, 119, Boulevard de la Sau-
veniére.

: En Clermont PHérauIt (Hérault), en casa del Sr. Lagagne- 
DeJpon.

Bilbao 13 de Junio de 1897.~ E t Consejo de administra
ción. . X —23,20

Vasco Andaluza Asturiana.
SOCIEDAD ANÓNIMA

No habiendo podido celebrarse por falta de número sufi
ciente de señores accionistas la junto genera^ ordinaria «pie 
fue convocada para el 20 de Febrero último, ni la ult unamen
te anunciada para el 31 de Mayo, se convoca nuevamente 
para la que se verificará el día 30 del mes actual, a las doce 
de la mañana, en las oficinas de la Sociedad, liria, 40, hyjo» 
para ti examen y aprobad' n de las cuentas correspondien
tes al segundo semestre tle 1890,

Oviedo 14 de Junio de 1 8 9 7 ,= .t*i edad Fíííco 4 ndalara As- 
Prtsidtnti, L. Ver re térra. X —2325

Compañía general Madrileña de Electricidad.
En el sorteo correspondiente al año 1897, verificado hoy 

ante el Notario del Ilustre Colegio de esta Corte IX Luis Gon
zález Martínez han resultado amortizadas las siguientes obli
gaciones; números 11.881 al 11.890, 9.831 al 9840, 2.151 al 
2.160, 761 al 770, 2.141 al 2.150, 2-401 al 2.410 y 7.261.

El reintegro de estas obligaciones queda a tuerto desde 1.° 
de Julio próximo: en Madrid, en la Caja de la Compnñía, Es
pora y Mina, 6 duplicado, y en la Caja de 1 < Sociedad general 
del Crédito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, 17, y en 
París, en la Caja de la Soeléfé géiuralc de Crédit Mobiiier 
Espagnol, rué de la Yíetoire, 69.

Asimismo se pone en conocimiento de los señores obliga
cionistas que', ¡1 partir del l .u de Julio próximo, pueden ha
cer efectivo en las mismas Cajas el cobro del cupón núm. 4.

Madrid 15 de Junio de 1897.=E1 Director, Luis Kribben.
X—2322

Sociedad sinónima Santa Bárbara (Oviedo).
No habiendo podido celebrarse por falta de número sufi

ciente de señores accionistas la junta general ordinaria del 31 
de Enero último, ni la últimamente convocada para el 31 de 
Mayo, se convoca nuevamente para la que ha de celebrarse 
el día 30 del mes actual, á las diez de la mañana, en las ofici
nas de la Sociedad, Uría, 40, bajo, para el examen y aproba
ción de las cuentas correspondientes al segundo semestre 
de 1896.

Oviedo 14 de Junio de 1897.=E1 Director gerente, J. Tar- 
tlére. X —2324

La Fondere-transports.
Balance en 31 de Diciem bre de 1896.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------------------

Inmuebles en París y en L von . ............. 3.451.961‘66
Valores en cartera, renta francesa, obligacio

nes del Crédit Foncíer, etc., etc. . ..........  3.540.423‘81
Metálico en Caja y en las Agencias.................. 528.145‘08
Metálico en depósito en banca  .............. 805.250‘61
Efectos á cobrar . . ............. . . . . . . . . . . . . . .........  26.235‘58
Primas á, cobrar netas  .......... .............. . 2.868.365‘29
Varios. .........      2.669.02L25

13.889.403‘28

PASIVO
Capital social ___         25.000.000
Parte no desembolsada . . . . . . .  18.750.000

------------------- 6.250.000
Fondo de reserva .........   2.562.197*03
Reserva para siniestros en curso . ____ _____  1.955.618‘98
Reserva para riesgos no extinguidos.. . . . . . . .  1.483.199‘99
Reserva de previsión ...... . . , . .   . . ....... 370.000
Varios. . . . . . ....................... . . . . . . . . . . ......... . ,  836.056*12
Saldo de ganancias y pérdidas... , . . . ____ . . . .  432.331*16 '

13.889.403*28

Madrid 15 de Jumo 1 1897. = P o r  la Compañía La Fon- 
c irc =E1 Director d la Sucursal, J. M, Alonso de Beraza.

X—2323

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Junio de 1897 .
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ALWMn y hnm&áaü del aire, flfli ---------------------- 1
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12 isl d ía .. . . .  705'07 £9'8 19*9 OSO... Idem ... M. nuboso,
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D i f e r e n c i a . . . . . . .......................    16*5
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lá s a  id. ¿entro do vna esfora'd* e r M a L 65*6

D ife re n c ia ...,, ,  .......... ................... ........... .......... . £8*4
Tss&paratoa máxima i  cielo átaasbíerto junio & is lltn f»

vegetal ó laborable ..........  51*2
láem aalnima, i d . . . . . . . . * . . . , ...................   14*8

Diferencia. .............. . ................................................86*4
Velocidad dol viento m  Isg última# veinticuatro hor&g (M-

témeteos)   .........       •••.»••.» 871
Decüación barométrica, id. (millrastroe)...................................  8 0
A lt o s  id. con respecto & la isaedia anual, & la» nueve hora»

de la noche.. . . .   • •••••••<>•• ......... •••••* — 0‘1
Lluvia, m  las últimas voiM Icaato lloras 8*1 •

f Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
\ bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 

las mueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 16 de Junio de 1897,

, Te™P‘>- »■=«*- t o mb n o B ,h .ji i Jíb Bstsdt
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Bilbao... . , . . .  785'8 20*5 N O ... .  Id. lig .“ Nuboso . . . .  ídem,
O vied o ......
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San tiago .....
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Granada., . . .*

Alicante...*.» 761*8 21*4 N E .... Calma ídem  Idem.
K u rd a . ,* .** , 7684 236 S E .. . ,  Idem ... Poco nub.°. *
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Burgos  '6P6 16*5 N E .... Brisa... Despejado.. >
Leén..
Valladolid.,.*
Salamanca.. .  761*8 21‘6 N O .... Idem ... Poco nnb.:! ,
Segovia   759i3 25*0 O  Idem ... Despejado.. *

M adrid ......*  76)*3 26*2 ESE. . -d lig ,a Casideap.0. ,
E scorial...... 759 6 24*0 S O .. ..  Id. fte.. Despejado.. *
Ciudad Real,
A lb acete ..... 701 3 23*6 S E .. . .  Id, lig.* N u b o so ..,. *

París,   - 763 *8 35*9 S í . . . . .  Calma. Brumoso... •
G rís-N e!.. . . .  761*8 13-5 |OSO. . B.a líg.° Cubierto... Trsnq.‘
St. Matblon. 7618 14*5 OSO... Brisa... Idem.  Picada.
íslad’A ix .. .  765*8 16 0 NO...» Idem ... N uboso .... ídem.
B ia rrití.....
Olermont..... 76*2‘3 17‘3 NNO.. Calma. Despejado. t
Perpiñán . . ».  762*1 23 8 NO . . .  B.8 lig.a Idei*  »
Sicie .
ifisa................. 761*4 22 3 » Calma. Casi desp.0. Tranq.1 •

gom a   ™67'8 19*3 N   Idem ... Despejado.. »
L io r n a ..., , . .  761*8 23*8 N O .... B /l ig ..  Poconub.0 . »
Palerm o.».. 763*4 1 ’6 |NO.... B risa.. Casi desp.0. *
Cagliari,..*. "62 4 * |NO.... Calma.. Despejado,. *

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 16 de Junio de 1897 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTAD©

FONDOS® PÚBLICO? •," " 1 " "
Oía 15. Día 16.

  —   — ------------------------------  —  :--------------------------------

Sendo perpetua al 4  por ÜOO Interior,
Serie F, de 50.000 pesetas nominales .. ... 65:”0 6A80-9C*85
Idem E, d« 25.000 Id. id........................ • ........ 65*^5 65‘85
Idem D, de Uí 500 id id..  ........ 65 75 65*85-90
Idem C, >e ' .000 id id......................... ...............  66*50 66*55-50-40-60
I em B, de 2.500 id i d ......................  ...........  68*75 68*95-90
Idem A, de 500 id i d ..........................................  69l55 69*60-65-50
ídem G y H, de 100 y *200 id id - 69 0/0 61W
En diferente serif s .................................  . . . . .  67*60 67*35-45
A plazo................................................... ........... 65*75 65*80-85 fin cor flr.

cambio m. 65 825 
66**25 fin cor. flr.

Senda perpetua al 4i por lOO exterior. ® prima.

Serie F, ;e 21.000 pesetas....nominales.........  81‘50 81*65 61-70
Idem E, de 12 000 id. id................  . . . .  .........  81*55 81*65-70-75
Idem D, de 6,00011. id   . . .  81‘55 »
Idem C, de 4.(00 id. id .,..................................  81*85 81*85
Idem B, de 2.000 i id. . . .  .............. ..... .... 82*85 82 85
Idem A, de 1.000 id id. ...............8 ‘75 82‘50-83 0/0
Idem G  y H, de 100 y <00 id. i j .................... . 87*75 87*20-40-80
En diferentes serie ........ ...................................  82*10 81*65-75-70-80 82*90
Partida? de 50.000 p^»eta* nomioales  > 8 i‘75
Idem de 100.000 id. id ,    * 81 ‘65-70-75
Aplazo, ...... .. ......................  ........................ .. 8 1*50 8 ,‘65-70 fin cor flr.

con aume¡ ación.Seuáit al 41 por ÍOO amortiza ble.

Serle E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . .  78*95 79*05-79 0/0
Idem D, de 12 100 id íd „ ..................................  79 0/0 79*05
Idem C, de 5,000 id id........................................  7F25 79 25-79 0; 0-79*10
I em B, de 2 509 id. id  ............................ 79*40 79*40
Idem A„ de 500 id. í l    . 80*2i 80 0/0
En diferentes serias. .............. ........... .............  79*60 79*40

Obligaciones úmí Tesoro al portador con in
terés da 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1887:

Serie A, números 1 al 24.962................... 102*50 *
Serie B, números 1 ai 88.973.................... ¿02‘5 ; 102*35-30 '

Carpetas provisionales de Obligaciones di:¡
Tesoro» de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizadles en
ocho Vfios oúr. -rvs 3.200.000. ..   ..............  93*9 3 93*87-90

Idem besU I9.?00 p setas nominaos  97 0/9 97 C/('-96‘85-90
BijlelCé.................................o^ha de (886. 9S 6*» 98*60
Idem basta 10 000 pesetas nominales  96*60 96*75-70
Billetes hipotecarios de Cuba de Ir9 0 . . . . . .  80*65 80*75-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . .  80*70 80*75-70

Itemcic» Sllpotecari» do  EStspai&a.

Cédulas hipotecaria11 al 5 p^r 100 —169 500. 102*25 102*50
Cédulat. hipotecarias al 4 por 100.-64.000.. 94*40 94*50

Acciones den de E sp a la . ........  415 0/0 416 0/0-415 0/0
Idea id fd —Cantidades p e ra e la s .. . . . .  > 416 0/0
Idem 4* U Cov. ^uñía, «rrenáatdrlíí, ds Ta- 

hm®* »*A7 ̂ ones ai p o r t a d o r . 215*75 21§*75
Idem la. id — Cantidades psquí-ñ as.,.  215*E0 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 15 de Junio de 1897,

/  Deuda perpetua al 4 por I #  extenuar.» , a. *
I Idem id. id. interior   h *

Fondo«MPaaolw... IdemLmV.Zable1̂ 2Pf  'i Idem id. al 2 por 100 exterior é
i !  Idem Id. al 3 por 100 exterior & »

\ Obligaciones de Cuba   & 874*09
Fond*» f r a n c e s e s . 8 por 100...................................  - . » » «  a ÍU4*15

l 8 li2 por 100..................................   ¿106*70
! Consolidados ingleses.......................... . á 112 94

C am bios oficia les sobre p lazas extran jeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 32*f5.
Faris á la vísta, francos, beneficio. 20*60-29*70.

ü lr e e ^ ié i s  ti© C©i*ip«5«#® y  'Feié^r® ifo#6.

Ayer llovió en Cuenca, Soria, Avila y Segovia.

PARTE NO OFICIAL
La Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natura

les celebrará sesión pública y solemne el domingo 20 del mes 
actual, á las dos de la tardé, en su casa, calle de Valverde, nú
mero 26, para recibir en clase de Académico numerario al 
electo Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta.

Al discurso que este señor leerá con tal motivo contesta
rá, á nombre de la Corporación, el Excmo. Sr. D. Ciprh no 
Segundo Montesino, Duque de la Victoria.

Acto seguido se hará entrega de las medallas y diplomas 
de premio concedidos por la Academia en los certámenes tqp 
glamentarios, correspondientes á los años 1892, 1893 y 1894* 
á las personas que los obtuvieron.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
da 1 8 8 7 . — Se halla de venta en el Al

macén de la Graceta d e  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PSSETAÍ5

Primera clase. ...........  20
Segunda ídem.......................    12
Tercera ídem..................   8
En rústica..................................... 5

\  DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
jHL Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que poí 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MÍNERO-MEDICINALES D I  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se ven

de en el Almacén de la G a c e ta  de M ad rid  á p e s e ta  e&d* 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

SANTÍSIMO CORPUS CHRISTI

Cuarenta horas en. el asilo del Sagrado Corazón.

ESPECTÁCULOS

' TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue
ve.—Primer día de moda.—Copelia.—Señoritas Morini, due- 
tos cómicos, Berthomie Zenz.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las seis y media.— 
El fantasma de la esquina.—El ángel caído.—La viejecita.—El 
país de la cucaña.—El ángel caído.—La viejecita.

TEATRO DE APOLO. A las nueve.—La niña del estan
quero.—¡Eh... á la plaza!—Los autómatas.—Los trasnochadores.

A las cuatro y m edia.— Los autómatas.—Filippo.—¡A l 
agua, patos! -  ¡Eh... á la plaza!

CIRCO DE PARíSH.—A las cuatro y media y nueve.— 
Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Dos 
grandes funciones, tomando parte en ambas los principales 
artistas, representándose en las mismas la pantomima infan
til La Cenicienta.

Entrada, 50 céntimos.
! TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las cinco y nueve.—  

Dos magníficas funciones, en las que tomarán parte lai her
mosa Geffcldine, Bianca y Desroches, la troupe Freire, los 
hermanos Hernández, Mr» Unthan y demás artistas de la 
compañía.


